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wrrimAX»
JfSfe publica diariamente en su Imprenta 

calle de San Pedro No. 9.

PRECIO SEIS VINTENES-

tySe vende en el mismo establecimiento 
{a Librería de D. Jayme Hernández, cal'e 

¿San Gabriel No. 63. — En el almacén de 
IManuel Fernandez, calle de San Carlos No. 
•—En la calle le San Miguel, Esquina de! 
;lox; y en la esquí a -alie de S. Felipe, bajo 

f altos del Dr. D L. Dboq.

ALMANAQUE. ;
UNES—S. Silvestre P y Sta. Florentino.! 
ale el Sol...................... a las 7 ha. y 10 mJ

1 e pone...................  á las 4 id. v 50 id.I

>L«

’ 4QÍ

ai/ aa ‘©as 33
C. MENGUANTE.

i 5 á las 2 y 19 le ln tardo.
NUEVA.

13 á las 4 y 42 m. de la tarde.
C. CRECI ENTE.

< 21 á las 11 y 9 m do la mañana. 
LLENA.

28 á las 2 y 8 ms. de id.

SB FLETA PARI 
el Ríj Janeiro ó cyalesquier 

pusrto del lirasil 
w Bergantín Goleta argentin»

P'OVID' NCIA, do porte de 
xü.-166 toneladas, en capitán José 

Scarzdo : el que quiera cartrnr ocurra á ri> 
espitan abardo ó a F ancisco M tiñes, corredor 
Marítimo de No. calle de Sn. Felipe No. 47.

P ARA ETRTÓ J A N EI RO.
El Bergantín Puliera sardo 
“ Hercúlea,’4 np admitirá mas 

quo pasajeros para lo que tiono buenas como 
id¡dados : ocúrrase á su consignatario Don 
ILizaro Luis de María, ó á Francisco Mai 
nos Corredor M iritimo de No. calle do Sani 
Felipe Num. 47.

PÁJU
BL RIO JAN3IR0 .

Admite solamente pasajeros 
la muy conocida G l-«ta orí- ; 
ental BELLA TERESA, • 
la quo darji la vela á fines doi 

la actual semana, lns SS. que quisieranj 
aprovechar do esta ocasión para trarladarso 
á dicho punto puedo para tratar apersonarse 
con su consignatario Cinnrro y Castro.

\XYSO HíUTJVn
e vende una enea Juera de Portones 

~ ompuesta de tres piezas, con •? 
varas de frente y 75 de fondo, coi

las frentes, uno a la calle real de pormedio con 
D. Adrián de C-istro. y el otro calle por medio 
con D Teutoni Méndez; la dueña trata di 
tusentqr.se pronto d?l país y desea venderla : 
'>u precio es mil patacones: el qne p? ínteres'' 
en su compra véase con D. José Miría Platero 
que vive al Iddo do la casa de Ammbtiro, dcpdc 
las 3 de la tarde hasta las 5, quien lea impondrá 
de la escritura de nn> úndad, y como apodera 
do que es dicho señur esta facultado para ven
derla. ¡un 14 3p

ca.9as contiguas eu terreno de 
. Eaiiijíai 13 varas y e.«»arto do frente al norte 

ii k■ J las dos. v 4.) de fondo al sur; sitúa 
‘ das cu la calle de San Pedro, cuadra y inrelia 

'el estingaido portón viej • : enyis nertenc- 
iron a los hor'dero.s de la finada D;u Cayetana 
¡Torres de Soriano : quien se interese en am 
Das, 6 por pcn'.irndo ocurra en lo misma calle 

[capa de D. Timas Casa«es No. 125. j 14

OJO! OJO!
^E vende en precio comodo la pulperi- 

frente la barraca del (Catado. Hace mu» 
buenos diario’ con poco principa!; el dueño |.« 
vende por baílame comprometido i irse para 
«fuera; ocúrrase á dicha pulpería cape de San 
SpbastianNo. I. donde se encontrara con quien 
•atar. m. 5

SE VENDE O SE ALQUILA. 
'•’í^NA nrm-izon do una tienda sastrería, 

con su correspondiente trastienda ba
jo la casi de D. Antonio Montero n. ° 165. 
El qiii* s? inferefl-' pirerfe ocurrir alli mismo 
y hallará con qninn tratar. j 17—3p

*r, CORREOS.
DIAS EN QUE SALEN 

DEESTACAPITAL.
Para los Pueblo* del Interior.
.....-Io, 8, 16 y 24 do cada mes.

11 I

AWS®-
EN la librería de la cal Ir de San Pedro

i contigua a >8 Sala de Comercio, sever* 1 
de—La Lisehtad de los Mares o 

GocTEnyo Ingles descubierto.--------UnlicrS
moso surtido de Catones y Cartillas de F-pnn^ 
ña, dispuestas para uso y fácil inteligencia do ■■ 
locniñns americanos, á precios muy equitativos 
ñor mny>»r y menor, y el de fhrtete piano sim« 
(plificado y reducido ¿1 orden atural. Abril 4

AL PVBLIOO TAi 03-
MF.RCIO EN PARTICULAR.

atisfecho el que firma de no tener en pía* 
za con fecha anterior á la de hoy ouen- 

b.-' ta ninguna pendiente, que legalmente, 
anecia cobrársete previene que en lns imnumc-j 
rabies transaciones qu? por su conducto se han 
hecho puede inadver’idamente por un olvido 
involuntario haber dejado algún v-’le ó bienl 
cuentas sin la correspondiente nota de ser' 
chane.o’nda’ : y pnra en lo sucesivo evitar re-¡ 
clninacinnes de Lodo genero previene al pu ' 
blico qne todo el que ae encuentre con cuenta, 
ó documento de cualesquiera clase con /•! 
que firma ln presente en el termino de 15 din» 
en el concepto quepas .do este termino no re

anterior á la do este tuvo.----- -M«iSit?v¡deo
Mayo 27 de 1316.—CAYETANO REGALI A

SE HA PERDIDO^
TJl^X ridiculo de terciopelo morado desde 
•L/' el Cordon hasta Montevideo, con llave 

pnra sactir tunelas y a'gunas lanzetas en dos 
’ cajita9- Quien lo entregase en la botica de D. 

¡Fernando Serón, ó en esta imnrenta será bien 
'g•orificado. Mivn. 27—3n.

■—D. QuHote; Las Novelas-! rv 
Rincoucte y Cortadq , JnV 

Mf-I.ol AmmlMliUrol. **

i la calle de San Luis No 70, frente
! 34 a Consulado, se vende un nrratrador y 

ir armazón casi nuevos, y alguno-»ar
tículos de Dulperfft a precio muy equitativo; 

jra a la misma esquina que hallará con quied 
tratar. mayo 28 3p

conocerá ningún documento ó cuenta de fhnlha P^^onn qne se interese en bu compra o-ur- 
Lnt^„.í i- . _-\t'rn a ia misma «tmiinA nne hnlia^ aa» «.¿«aEN LA LIBRERIA DÉ

D. J. HBF.NATffDB'S
So hallan de venden los siguientes libros,

Nevela*.
De TFhMcr Scntt,— la Cárcel de Edimbur

go ; R ib?r»n. conde de Pari?; Castillo de Ke- 
nilwor’h : Oficial aventurero; Quinlio Durval; 
Anticuario; Regacnn'el; Ivanhoc; Rob Roy 
la Novia de La>nm?r’noor.

7>e Cnnr>*r, —el Espía; la Pradera; el Bra- ------------------------------------------------------ —
vo: lns M-hit anos. . • \ [j Stt VteKDE

Cervint'-s,- D. Quiote; Las Nox’elas-j precios muv equitativos aor chancclv 
Persdes vSirismumh ; Rinconete y C'jrtadq cion de cuentas los siguientes artic-i-
llo; el L’cenctado Vidriera; el Amante liberal; ,os . piedrae cuadradas de canteras de España 
ln Gitnnilla de if idr.d; El Gran T«cano. Hdc4 en vara, pizarras grandes y chicas pa’-a 

^afl» el observador nocturno ;fnchn8 vnjflOPi portales enteros de pizarra, chi- 
ó el Di ablo Coi ocio. i mineas labradas de id El que guste, D«i?de

Pe Lord Btron, - D. Lian; o Corsario; ¡r al a^en de D. Lazare t de Msria: 
clVampro; Amfrcdo; Rcpno; el Sjtio de Is----------------------------------------------------
ma?; el Sitio d* Corinto; Mazen

J)c Chnleattbrvind,— Atala vR?né; los Mar 
tires; losNatches; el Genio oe| Cristianismo 
Optí-jcilo sob-n ¡a Grecia; el Abencerrage.

De Coska V yo.—Ertsavos poéticos; el Bo- 
v?ano; el Cid; la Huérfana deMtsolongi; el 
Joven Elegante; Amor v gloria.

De Arlincourt — Los Rebeldes ; Ibsiboc; el 
Renegarlo.

De Vamder Beldé, — Los Patriesos; Lo- 
Anabatistas; loa Tártaros en Silesia; el Fli- 
bustero.

AW30
N la Librería de la calle de San Pedr» 
contigua a la Sala de C imc.rcio, se 

/■ venden las óperas del—Barbero de Se
villa, Otelo. Zelmira, Armida—Y asi misino 
se venden jiregoj completos de lotería, para el 
entretenimiento de las familias en las noches 
de invierno. mavo 29 tfi-

paila la habana.
T Pasajeros solamente.']

I El hermoso Bergantín Polacra
I sardo Concordia, saldra para
.aquel destino dentro do pocos dia«, el que 

I 'quiora aprovechar esta oportunidad oncon. 
Ilrará en e?te buque las mejores comodidades 
y un buen trato, ocurra á sn consignatario 
D. Laz tro Lnis do María ó á Francisco 
Maines corredor Mari imo do No. Calle 
de San Felipe No. 47.

’ P A RA ———

EL, RIO JSe fleta ia G-»’cta sarna /Tjíct?, 
deporte de 75 toneladas, el que 

quiera cargar ó ir de pasaja 
oc Tía á sus consignatario? 
losSS. B°rt an Le-Breton y 

Ca. ó á Franciaco Maines. Corredor Mirili- 
mo de N. ® calle de Sn. Felipe N. ° 47. 

PARA ..íYI'SB 3RÍ1S’ 
Pasajeros solamente

La barca francesa “INDEPEN
DIENTE, cupúan Labeihe, saldrá 
para dicho destino el 30 <iel cor

riente, y admite pasajeros, para los que tiene 
¡as mejores comodidades, rara tratar véase 
con sus consignatarios
GUERIN, REBOUL y Ci.
No. 22Í, calle de san .Pedro.

AVISO INTERESANTE.’
E vende un solar 9Íto en la Aguada a in- 

mediaciones de la capilla del Carmen, 
lindando por e| Norte con D. Francisco Gu
tiérrez por el Sud con D. N. Ortega, por el 
Oeste calle por medio con Gutiérrez, Rodri- 
«ruez y Castro, y por el Este calle por media 
con D. L'icaa Obcs, con 4620 varas cuadradas. 
El que se interese en su compra ocurra al Ba
ño de los Padres, calle de S. Miguel No. 159 
qne hallará con quien tratar. ’m 26 3p

3*^ L patronato de una culona africana, de 
3M . edad como de 16 añ«)3, el que se in'e

■ ■* rese en su co«npra puede ocurrir á la 
calle de San Femando No. 17. Marzo 25—©W3 ^<09^^233

Para los Pueblos del Interior.
ra la carrera de Chile el... 16 de cada mes. 
ra lado SantaF#el....... 19 id. id.
ra la del Perú el........ 2 y 26 .id. id.11

ri

PARARVRUROS
f Para pasajeros solamente.)

El muy velero borganrin francés 
DOS EDUARDOS, forrado y ch 

_ vado en cobre, su c «pitan Aüeert.
> drá para aquél destino precisamente por 
i iitra'a el 25 oe Julio: los SS. que gusten 

' (*' > rovechar esta oportunidad para ir de pasa- 
'i , encontrarán buenas comodidades y exce- 

Jte trato : ocurra a sus cánsi"matario»?
BING Y PERNIN,

‘ ' i' • tile de S. Lnis, al lado del café de laAlianza.!

J.l

rtU

í

j 10

PARA
ADLX X M Ma \G1

[PASAJEROS SOLAMENTE.)
La velera v de primera clase fragata 
sarda EOLO, sn capitán Vicente 
Gianello, que flcirará a cam pucr- 

I a fines del presente mes de Buenos Ayres, y 
ildrá ininca latamente para los puertos indi 

ic.'. iidos: admite algunos pnsaj-ros, para los que 
, i/ilcaie las tnas espaciosas comodidades : los que 

Lloran aprovechar de tan buena oportunidad 
Liedcn ocurrir a tratar con su consignatario

JOSE GESTAL, 
btiíhlalle do San Folipo. jun 8<r

< TIARA LA CORUÑA Y SANTANDER

SB VBÑD3
La guieta argentina ROSALIA, de 
porte de 22 toneladas, de coustrúc- 
clon doble, de maderas de algarrobo 

y lapacho, 6 y media cuartas, tiene 48 pies 
ingleses de largo y 15 de ancho y 6 de puntal. 
El que se interese en su compra puede ocur
rir a su cousigmtario D. José Grstal, ó á

FRANCISCO :jaYNEZ,
Corredor niarílitno de número, 

j 10 No. 47, calle de S. Felipe.

Saldrá siiijfalta pnra el 15 do Júnior 
«I Bergantín Español EBRO; adJ 

■fHn1 ’ite pásagorns, pnra los que tiene excelentes , 
' ’modidades. Pira tratar ocurran á su Conrig ¡ 

alario Dn. Pablo Zorrilla, callo do Sn Pe—| 
' * ro, N. ° 54.

.1

PARA EL
EAVR3 DB GRACIA,

Pasajeros solamente.
La barca francesa ERNESTINA, su 

EffigiX, capitán Mriescot, saldrá para dicho 
destino el 25 del corriente Junio, y 

admite 2 ó 3 pasajeros para los que tiene ¡as 
mejorea comodidades. Para tratar véase con 
■ms consignatarios

GUERIN, REBOUL Y Ca., 
j 10 No. 227, calle, de San Pedro.

Obras de Moratin ; Gnay, curso dehiatoría; 
Moral Universal; Bitenx, princinio* filosófi
cos; Estadística lo Eanañn en 19i5; Obras de 
Yoon?; Matilde ó las Cruzadas ; Continuación 
a la Matilde; Compendio de las Cruzadas; Cc- 
■nenterio de 1» Magdalena: Pablo y Virginia; 
Cornelia Bororq- ia; el Húzar; el Castillo de 
Martenan; ’a Familia de Primrosc; Numa 
Pompilio; Voz de la Naturaleza; el Duque 
IcRcisiad; Ilustres Americanas; Jicotcncal; 
nríncipe americano; el Euscbio; el Emilio; 
Cartas Marruecas; Cartas Peruanas; Carta; 
Turcas; Cartas Persianas; Cartas de Jacobc 
Dortis; Cartas de Lord Ch- sterfield ; Id. d. 
Napoleón; Llórente, apoh'gía católica; Mari. 
dcBoloña; Anastasia; Reynaldo y Elina; e 
Caballero del Cisne; el Engaño feliz; Elena 
; Roberto; Sitio de la Rochela; Corína ó Italia; 
Flora ó la niña abandonado; José; Memoria; 
de Comingc; Alejo ó la Casita; elRobinson; 

>1 Robinson de 12 años ; Evelina; Estela ; Ga 
atea; Gonzalo do Córdoba; el Valdemaro; 

:ns cañas d?l Tiber; Danneu ó el Sordo-mudo, 1 
ILuisa de Cíermont; Da. Inr-s de Castro; Zu- , 

na; Carlos Barimore; G> zman de Alfarach-: 
’a princesa de Voltcnbutel; los Tres Gilblase; 
• 1 Bdisario; Mr. Bott-'; Angela y Junni a; 
?l hijo del Carnaval; Stimny en la primer:' 
edad; Secreto para triunfar de las mujeres; 
\rtede conservar la belleza; Lascaris ó los 
Griegos; Clara Harlove; el Castillo Negro; 
.4 Castillo Misterio-o; la princesa Amal ti; Arte 

• I? Amar ; Poesías españolas de Quintana; la 
iHcnriada; Venida del Mesías; Jerusalen Li- 
I l>ertada.

EDICTO DE POLICIA.
TV* propietarios de las bestias que se en 
ífijX1 cuenteen sueltas por la ciudad pagarán 

cuatro pesos de multa que la superioridad ha 
designado por quejas repetidas de algunos ve
cinos, que la Policía le hizo presente, con el fu 
de evitar desgracias que han estado a punto 
de suceder.—Esta disposición no tendrá efecto 

i riño ocho dias desunes de la fecha.—Monte- 
I video. Junio 9de 1P36. ¡

COLECCION
DE

OBRAS T DOOVMBNTOS
RELATIVOS A LA 

HISTORIA ANTIGUA Y MODERNA 
DE LAS PROVINCIAS 

2)32» 32^ 33 2»&

AVISO OFICIAL.
Ministerio de Hacienda.
* M)L Gobierno ha acordado se saque a rema 

por el término de un año el derecho 
de corrales de San Salvador, y ha dispuesto 
se reciban en esta Secretaria propuestas hasta 
el din 27 d?l entrnn'e mes de Junio.

Montevideo, Mayo 27 de 1836.

TWTfrABIENDO dispuesto el Gobierno eó- 
V—ü, saque á remate por el término de un 

iño el derecho de corral* s de Soriano, se oye 
□reposiciones en la Secretaria de este Ministe
rio hasta el dia 27 del entrante mes de Junio, 
’.o que hace saber al púbico para su conocí- 

1 miento.
Montevideo, Mayo 27 de 1836.

mudanza de domicilio 
OKy Pascual De-Negri, profesor retrotis. 

ta ha mudado su domicilio a la calle 
de San Joaquín casa núm. 60, donde ofre
ce sus servicios al público é igualmente avi- 
im que podrá dar lechines de dibujo á los que 
¡quieran dedicarse á este arte. j. 4—3p.

Tercer cuaderno del 2 3 tomo.
En el que se incluye la lista de Ior SS. Rm¿- 

criptorep, los que pueden ocurrir por dicho 
cuaderno á la librería do D. Javme Hernán, 
«lez, calle de S. Gabriel, y satisfacer la sus. 
cripcion correspondiente á dicho cuaderno.

En la misma Librería se encuaderna esta 
obra en la quo hay varios ejemplares de 
muestra.

AVISO ALCOMERCÍOT"

Desde el diado ma»™, so despacharan J, hinn tr;,b-,j' das^ürdim-^i'oneá'de ’l'n'v 5
en cota Aduana la.-* harinas v Iritrna aq..LI" ....

HAY KY VfeYTA 
i/7*l uatro docenas de puertas nuevas de 
iVsír madera del Puragu ay, dol mejor gusto

en esta Aduana las harinas y trigos es - 
tranj“ros con arreglo a qne e| precio 

corriente del trigo del Dais es de seis pesos cua
tro reales fanega.

Montevideo Junio 11 da 1836.
MUÑOZ

-fcjl
IWI 
iir l" Jpjores c

■. r.:. . <

SB VBNDBÁ'T .
Tics tropillas de caballos bien cnta- 

bla ¡as, establecida en el Cerro, y sel 
i >ÍX17 - daran en un precio muy equitativo. 
I La persona que se interese puede dirijirse a 
[esta Imprenta.______________ i-mm 10 3n©A®!® T

GIBRALTAR.
SALDRA dentro de pocn9 días el 
muy velero y acreditado Bergantín 

Sardo Coanno; tiene la mayor parte
un su cargamento contratarlo y solo podría reci- ! 
i r como 1,500 cueros; tiene para pas-itrerós lns 
“íojoros comodidades; ocúrrase a au conei«rnata-¡| 

. !?. Lazare Luis de Alaria.—ó ú Francisco'] 
atunes Corredor de N. 0 calle de San Felipeli 
í. 47.

AVISO AL PUBLICO.
_, En el almacén de zapatos do D Anto- 

F~I Ti>i nio Tabulara, calle de San Gabrici 
No. 100 y 141, se ha sacado un sur

tido de zapatos de abrigo acorchados de dos 
suelas, propio para señoras y para la presente 
estación. m 27 tic

HISTORIAS.
Dp D. Jayme 1 ® de Aragón; de la Inquisi

ción; de Amér ca por Riberson; del Comer
cio de los Romanos ; Natural de los animales; 
de Colombia; de Napoleón; de Mélico ; de 
Gibraltar; déla Revolución de Méjico; del 
general Mina; Viajes del Joven Auacarsis, 
láminas.

PARA
GRVNUE

¿SALDRA en los primeros dina del 
rTIPS entranto do Junio el hermoso 

rn muy verero borgantin americano Wtllian 
X.IJc, IIrnry, capitán Windsor: admite fleto y 

(’l|,v,4’asuj?roF, para los quo tiono excelentos como.
A ¡dados, ocurraeo ú tratar con 6ua consig- 
a.ntarios,
(I tn 21 ZlMMBRMANN, FrAZIER Y Ca.

AMPARA EL RIO JEN El RO. 
[vasageros solamente ] 

¡L EL Borgantin polacra nustrince 
■I V Occinslavo, su capitán Joso Ve

i cena, saldrá para aquel destino precisamonte 
k.«<• uor contrata el 6 de Junio, el quo quiera opro 

• I aechar osta oportunidad á los quo so loa as? 
J ' üffiirn las mejores comodidades y un excelent» 

.dirato puodo ocurrir á su capitán abord > ó á 
| Francisc i Maines,

Corredor Marítimo da N. ° 
¿JujL doJSan Felipa N; ° 46»

SE IIA DESAPARECIDO
A^[/iEL dia 20 de Mato un esclavo de 

‘ D. Antonio Matorell, qun vendía 
especie» por fuera y dentro do la capital. Su 
nombro Francisco, nación Qaisaina, «dad do 
35 á 40 años, estatura oniru petiza y media
na. dientes puntrnigti los y desasnados, pes
cuezo corto, cuerpo ni muv gordo ni muy 
flaco, ojos grandes con rainales de sangre, 
una señal en lu frento superior de la cab za 
quo se lo peló y quedó como una callosidad 
ilol diámetro do 3 pulgadas do ancho y 5 do 
largo do la cóntinnacion de cargar la qui
tanda, pies y manos chicas—chapona de 
bayetón color oscuro y vieja, pantalón de 
puño color polvillo, camisa blanca, gorro de 
marinero ingloa y zapatos usados, Quien lo 
>roaente á su dueño calle del Muelle No. 53 

será gratificado con 10 patacones dentro ó 
•stramuros de la cupitul; pero siendo de 

cualesquiera otro punto sorá arreglado á la 
distancia. j 3 3p

Compendios.
L‘ ‘ la de España; de Iiisrlatcrra ; de Portu- 

galjde las Cruzadas; de Colombia ; de la In- 
quisicio^de la Romana; de la Sagrada; de la 
Griega ; de los Arabes ; de la civ 1; de los 
viajes de Anacarca; discursos sobre la historia 
universal.

cuartas 11-5 y media-12 con 5. Igual, 
mente doco carretas de campaña que se ven
derán juntas como igualmente son construí- 
dófl de las mejores madera del Continente, 
el rodado es de lapacho : estas serán vendí- 

. das por precio muy arreglado á plazos se- 
YL VTDIaICO ' gun contengan entre los compradores y o!

■p» L escritorio doí Dr. Varóla .0 ha trnsh.1 t«tor *> una. y de otrae
¿Bk dado 4 I, callo do San S boali.n, »I le. "podará., en la calle do San Pedro 
do dol Sr. D. Joaquín Suarez, en la tillitna ™0' 84' 6 ’<’a la oaaa n,'<:oc' I0" se ha

- - lia situada v.ijo la sala del Comercio.

Aviso a los acreedores de JQELnranrru
GRAN BARATILLO. :

OlfcENIENDO que ausentarse del país el _ ____ _ _____ ................. ... ... ...... ..... ,
dueño de la joyería estnblecidn en la,¡Síndicos de su concurso suplican a los inis- 

cnllo de San Pedro, frente á fn tienda de D.'¡mO3 se sirvan concurrir a ln casa del Sr. Dus- 
J eonberg, ralle de San Francisco No. 70, el 

.1 • , „ i . * . < c . Miércoles 15 del corriente a|ns 12 <le) dia, paraií? . - ínhmoo ; y to. !impo„rle, de Ja9 c?ltnIS8 y dcn„a qu,cP|r,

[resto de los'bienes que se han podido recaudar; 

l'rará el peijuicio que haya Lugar en derecho, 
¡pues los Síndicos se arreglaran según decida 
|||a mayoría de los» que .-isistan.__________J 13

cuadra antes de llegar al nuevo mercado.
m. 16—8 p.

lia situada r ijo la sala del Comercio.

| TITUS.
habiéndose reunido suficiente núm de 

«vU loa acreedores el día 9 del corriente, loa
Icnllo de Sun Pedro, frento á fn tienda do D.'|mO3 se sirvan concurrir a ln casa del Sr. Dus- 
|M mnel Po.nbo, vende nn surtido precioso "’i’benr, ralle de San Franci.ro No. 70, el 
!, .. • , ...... Miércoles lo del comente alas 12 del día, para

- ¡imponerles de las cuentas y demás que lea
Idas las personas que tengan algunas prendas ¡concierne, y aprobadas, proceder al reparto del 
Imtn nnmnnnnr Autnrin «« «i reS(rt ¿c fas bienes que se han podido recaudar;

I'previniendo a los que no concurran que Jes pa
irará el perjuicio que haya lugar en derecho.

que componer estarán prontas en el término 
de diez dias. junio 10 j

EL AGENTE DE NEGO-
CIOS DE .CAMPAÑA. .

COMPRA tres criados que sean domado, 
res—El que quiera vendorlos oncon-' 
trará en su oficina, sita en el Portón Vi»»jo, ái 

m 18------- Manuel Correa. |

AVISO

EL espitan de la Fragata ballenera fran
cesa CL1O, ni sus consignatarios aba
jo firmados, serán responsables de las 

deudas contraidas por la tripulación del dicho 
buque.-----Montevideo, Junio 13 de 1936.

Robillard y Ca.

SE VENDE
’l^NA pulperia recién puesta y acreditada, 

el que la quiera comprar puede ocurrir 
[i la casa Ñ. ® ¡41, calle da San Luis.

SE NECESITA.

PARA una familia, una casa decente, de 
ocho hasta diez 6 man piezas, que ten
ga buena vista, y algibe ; para tratar, 
veas? con el interesado en la calle de San Car 

los Número 80* Junio 15-----

AVISO

F^N la tienda <lel Sr. Barruti, casa de D.
Antonio Montero, se ha sacado una 

>• partida de capas de merino lisas y ada
mascadas a la última moda, a precios equitati
vos. jun 10 3p

SD VF.NiWii'A
T^ELDOSAS y tejuelas del-país de la fon- 

ma y tamaño que se qir.era a prec o» 
acomodados. Los SS. que edifican pueden 
ver una muestra en la barraca dei Sr. Dtisscn- 
lierg, cerca del Circo Olímpico. jun 10

CARTEOS LEMOINE, retratista frunces, 
tiene el honor de ofrecer sus servicios 
a las personas que g. 6ten ocuparle.— 

Retrata al oleo a la quarelle, al acua tinta, al 
lápiz y de otros modos diferentes.—Su para 
doro es casa del Sr. Himonet. calle de le 
Pescadores. junio 10 3p

AVISO.
(^|E compra una nogra que tenga de 14 á

16 años, qui n quisiere vendorla ocurra 
“I Escritorio de D. Podro Olave calle de S. 
Pedro No. 102.

BSVSÑD57

WNA pulpería do poco principa! on la 
callo de San Luis esquina de D. Vicen- 

te Cal frento á la casa dol finado Mell0J 
Darán ruzuii en la librería do Jaime H"r_ 
uandez. Jun. 28— |

SE VENDE. ~ ¡__ _______
criado paree!servicio de una casa y por atender a sus negocios de campo: el uno 

•U cocina : el que se in’oreso en su com- guste comprarla ocurra a la dicha casa que ha- 
:raoourra á la calle do Sun Carlos No. 149. [i^aru cou uacur. J Rj

SE VENDE
NA pulpería de poco principal, en ta 
cali? de San Carlee, fachada de la Pla- 

( za Mayor, que anie^fué del finado D.
Juan D. Aguiar; y la enajéna en propietario

tusentqr.se
Franci.ro


.AtgV

INTERIOR
EXCMO. SEÑOR:------ j

Lns 'ofronnrriptus Snrer^otcs Es 
oulnpins renitentes en este Ciudad y 
Vecinos particulnres rnmi°innado8 pa 
ra presentar á esa Superioridad la* 
bases y reglamento hn:o el cual pu 
diese errarse en <e*tn Capital un En
lejió donde se enseñen la* mnterias 
designadas en dicho reglamento tie
nen rl honor de elevar á esa Supe
rioridad el «fruto de «u* taren*, y me
ditaciones. Los esponen’es confie
san francamente sus cortas luces pa
ra una obra tan grandiosa, aca-o la 
mas interesente al país, pero aseguran 
qne nadie les aventaja en buenos de 
seos é intención ; agregan ignalmen 
te para sntisfaccion del gobierno no 
haber hecho otra cosa que cumplir 
con las espresas disposiciones de V 

13- bien convencida esa superiori 
dad de que -el apoyo ma« imper 
turbable de la eivilizicion y buen 
orden de los estados es se uramente 
cnanto se encamina á ilustrar los e*1 
piritus de la juventud, firmar sus 
ideas y reglarles fu* operaciones p«* 
ra saber lo que deben á Dios, lo que 
deben á la Patria -y lo que se deben 
así mi-moa, A V. E. pue*, porteño1 
ce m examen y corregir si algunas 
faltas se observasen en nuestro tra 
bajo, y solo desean los esponent-^s el 
que esa superiodid.nd tenga la digna
ción de dedicar á su examen todos’los 
momentos que sus grande* tarcas se 
lo permitan á fii de pudor4 la posi
ble brevedad ver cumplidos los de 
bao* do V. E. y de todo el publico en 
general.

Dios guarde á V. E. muchos añoa. 
• Montevideo y Mryo 11 de 1836.

Pedro Giralt. 
Sebastian Llobateras. 
Jlntomo Masramon. 
.José Cestol.
Miguel Vilardebó.

• le pen-ionistas ht«ta el número 
que permíta el establecimiento; y 
lo que e«to» deberán pagar anual' 
monte, la edad, trato y demas se 
espresarí en el reglamento inte
rior indicado.
8. = Ademas de 1os jóvenes pon' 

sionistas se recibirán alumnos es
temos hasta el número que per-[ 
mita el local, sin distinción de 
pobres y ricos, con la precisa cir
cunstancia, que los primeros de 
berán de acreditar serlo, por me- 
d-o de un certificado d.-l R Cnro| 
Párroco y autoridad civil de su 
domicilio, lo cual «¡o embargo po
drá ser examinad-< por la Comi
sión protectora, y precediendo «ti 
aprobación serás admitidos gratis 
á las hora» de clase; y los segun
dos lo serán igualmente pagando 
lo que en él reglamento interior 
»e prevendrá.

9. 3 No se recibirán jóvenes, 
ya en clase de colegiales ya de 
alumnos estemos cstrangeros, sino 
cuando faltasen naturales de la 
República, para II mar el número 
qne pueda admitir el establecí' 
miento, pero después de adni'tido 
alguno dolos primeros á falta de 
los segundos, ya no podrá ser des
pedido p'resta sola circunstancia.

10. Desde el dia que la Co
misión arriba mencionada entre 
gue el Colegio á los Sacerdotes 
directores ce'ará ella en toda es-i 
pecie de intervención con respec 0 
to al misiuo Colegio: por consi-i 
guíente las entradas y salidas de| 
pensiones y «tros gastos correrán 
por cuenta de los mismos directo-l 
re«. No ob-tante el Superior Go P 
bierno nombrará una Comisión, 
cuyo objete será celar «i el Colé 
gi<> marcha según las bases esta
blecidas.

11. El Superior Gobierno, cn'1

el 
un

Bases del plan general para un 
colrjio de enscilanza que los 
infrascritos elevan al superior 

. gobierno para su examen y cor 
respondiente aprobación.

'l.° El Gobierno se confl uirá á 
foninr b»io «u inmediata protección el 

■colegio de quo vi á halilar-e ; y al 
cfocto pondrá á disposición de lo. quo 
suscriben el local de propiedad pú- 

-lilir-n que an'eriortnenle formaba par
re del bospitnl militar do es'a plaza, 
por el tiempo de <1 años.

2.® El Gobierno igualmente se 
servirá no solo dejar espédito lodo 
terreno indicado en el termino de 
mes contado desde el dia de la apro
bación del presente plan, 6 ames si 
fuese pnsiblo, sino también nombrará 
un comisionado, que unido con los 
comisionados particulares y uno de 
los encardóle» directores, lomen á su 
cargo Ins refacciones, distribución y 
pieza0 necesarias del colegio.

"3.a Para sufragar los gastos que 
Jas^bra» del anterior articulo exigen, 
el superior gobierno concederá per
miso pnra abrir una suscripción vo
luntaria en la capital y demás depar
tamentos del Estado, la cual irá en 
cabezada del Exmo. Sr. Presidente, 
SS. ministros, gafes y demns autori 
dades públicas y continuada por los 
SS. comisionados particulares,

4. a I,a referida suscripción cor 
rerá á cargo de la comisión de que 
halda el articulo 2 ® sirviendo di
chos SS. uno el cargo de le.orero y 
otro el de contador, á eloccion de lo» 
tni-mos, quienes al concluir las obra» 
indicíalas y compras do bancos, me
sa. y tiernas utensilios hasta dejar es- 
petbto dicho establecimiento para re
cibir alumnos, pasará al gobierno las 
euentrs v documentos qun, previa su 
aprobar-ion y dndas las mandará ai- 
cbirar cn la Contaduría general del 
Estado, 6 donde crea conven-ente.

5. ® Los infrascritos al tener el 
honor dc p»s»r a> tuperior gobierno 
el presi-mc euado de las condiciones 
do I» funda-ion do dicho colegio, 
lo hacen también del reglamento in
terior del mismo, á fin de que ni ob 
tener la sanción superior, se sirva 
igual mente ordenar »e imprima y cir- 
t ule en todus loe distritos de la Re 
publica.

6. ° El superior gobierno se re
serva el derecho de poder introducir 
en el colegio nu--ve alumnos colegia
les, uno por cada departamento, lo» 
cuates serán tratado, y asistido» á la 
par de |n» demás que sean contribu
yentes, siemio de su cargo el propor
cionar á lo- PP. directoros el total 
importe mensual con que estos ha
brían de contribuir & la par de loa de. 
mas pensionistas.

Reglamento páralos señores colegiales.
Como el Orden m el resorte principal qne 

haoe marcar con un movimiento justo, exac
to y uaifurmo la doñeada máquina de un

7.3 Se recibirán cn dicho 
Colegio 6 Ynas de Io9 nueve indi-, 
radon todos lonjóvenes que se pre’

colegio de enseñanza; es necesarioqne todos 
loa jóvenoe colegiales, ante todas cosas, gu
arden en sus accionas y palabras la modero, 
cion y decoro que correspondan á toda por-... _ v . ■ til V,UI* y ancoro que corrosponami u toan per-

*Rntfill hijos del psís .611 Cftlldad sonabien criada. ReRpncto á los PP. Diroo.
toros, afecto á RUBcoinpuñ-'ros, amor dociHi-* 
<lo al estudio, limpioza en rus personas, y di
ligencia en todos los ejercicios, asi piadosos 
como literarios: he aquí lo quo forma nn ...........      _
colegial parfecto, útil para sí mismo en todos* luirse por el dibujo, 
tiempos, y recomendable á todo género dol -- - 
personas. A tan nobles 6 importantes obje-j 

•tos ro dirijen los artículos siguientes.
1. Los tres PP. Directores qnu ahora to. 

man á su cargo el Colegio de que se habla, 
alternarán por somanas ó por meses en el 
cuidado-imn"diato y especial de los colegia 
les, procurando servirlos mas bien do padres 
y amigos, quo de severos correctoras.

2. Do diez en diez colegiales habrá un gofo 
de Ins mismos, cuyo oficio será ayudar al P. 
Director, cooperando con él al buen órden 
De entro estos gefes ó decuriones so elegirá 
un corrector, que suplirá las voces del Di
rector en las ausoncius momentáneas que 
acaso se ofrecieron.

3. Tanto el corrector como los decuriones
serán respotados y obedecidos con puntuali
dad y exactitud por los demas colegiales en 
el desempeño de sus oficios. (

4. Siempre estarán y an.larán juntos ; y 
á ninguno será lícito sopar.irse sino con es. 
presn licencia del P. Director de semana, ó 
•leí que hiciere sus voces.

5. So prohíban los almuerzos ú otro géne. 
rodé comida en particular: por consiguien. 
te si ajgun regalillo perteneciente á comida 
recibieron los colegiales, con liconcia del 
mencionado P. Director, lo llevarán á la 
mesa pnra disfrutarlo on la hora de comida 
genora!. 'Do e.^tp modo so evitarán varias 
indisposiciones, do que los uiñ '6 adolecen1, 
muchas veces.

6. No solo á la entrada en el Colegio, mas 
también en adelante se doberán manifestar[ 
la” prendas do ropa y demas útiles de pro
piedad particular, par í que los PP. Directo
res puedan vigilar que nada se pierda.

7. En hs horas de recreación so les por- 
inilirán á los colegiales aquellos juegos que 
no desdigan do la docencia y urbanidad ; pero 
en cualquiera do ellos se les prohibe LoJu uso 
de moneda.

8. Tanto on él juego y recroncioncs, como 
on cualquiera ocasión, no so permitirá j imás 
ol tooarso ó ngarrarso ni por diversión, cuan- 
to menos por riñas y dispulas.

9. A todos absnlu’amante con rigor se pro. 
hibe entrar en cualquiera hora ci le sea, eu los 
aposontos- ag'-nos, tunto que on ellos oslé.1 
rus dueños, como qu<e se li dien ausentes.

10. Todo colegial deberá cumplir exacta
mente Lis obligaciones do su claso, esto os :

1110 los Sacerdotes directores acor* I doborá saber bien las lecciones soñaladas, y 
daran durante lo* seis años est¡*|l^pvar á e,*a ’Ofl lra,)aj‘’3 ¡horarios quo e!

.11-,___ |maestro le impusiere. El máximum de fallanp ilados aquellas var aciones qneM,. .1 . . . p’ . ’ . .. ' B literarias 6erá ej de diez por cada mes. Pero
la esperieneia acredite ser nece*IL¡ alguno frágilmente una quo otra vez ca
sarías para la mejor dirección y yero en mayor número, y durante el mismo

[mes ya se enmendare, podrá entóneos borrar 
algunas con lecciones estraordiuarias que le 
señalará el Director. Da lo contrario, á las 
diez faltas sobredichas, quedará cualquiera 
privado dé la salida mensual para su« casas.

11. A los cnntrav mtnras de los preceden
tes artículos, se les amonestará y corregirá de 
un modo prudente y razonable, poro firme ; 
y á cualquiera quo con sus costumbres se 
hiciese indigno du vivir en una casa que de- 
be ser un seminario do virtudes religiosas y 
r.ivilos, á esto se le despedirá del Colegio 
restituyéndolo á sus padres ó apoderados. 1

rejimen <ie| establecimiento-
12. Fenecido lo* seis años 

convenido*, en caso de no acordar 
el Gobierno y los PP. Direc. 
torería continuación del Colegio, 
este se ecibirrá del local y me' 
joras hechas en él con fundos 
del público; y aquellos serán ár
bitros y dueños de disponer de I<k 
que hubiesen costeado con los su
yos.

Pedro Giralt.
Sebastian Llobalcras. \ 
Jlntonio Masramon.
José Gestal.
Miguel Jlnlonio Vdardebá.O

Distribución de l >s ejercicios literarios 
[ l 3 Desde mediados do Abril Insta me. 
¿fiados do Setiembre, ap dispertará á lo» colo. 
gules á las seis y media de la mañana, y en 
los dornas meses á las 5 y media do la minina.

2. So lea concedo media hora para levan
tarse, peinarse y componerse, en los últimos 
minutos do ella, cada decurión pasará revista 
do su escuadro, y oyendo la roñal do r- unioir, 
la acompañará a la salu destinada con silon- 
cio y compostura.

3. Reunidos todos, se rezarán lnsoracionns 
do la mañana, y concluidas estas, cumpli
mentarán al P. Director, según prcs riben 
las luye* do urbanidad: quien, después do 
haber correspondido como déb”, examinará 
si Representan son aseo y limpioza.

4. Finidos estos actos, marcharán con el 
mismo silencio y compostura al lugar dosfi 
nado para estudio, y se ocuparán allí en sus 
lecciones y trabajos escolares por espacio de 
lina hora.

5. A la señal del Diroctor marchará n^n 
órden á tomar el dosayuno, quo estará ya 
preparado.

6. Do”pues pasarán en los términos dichos

Plan general del colegio que tomín & 
su cargo los sacerdotes Esculapios 
que abajo firman.
Formar buono.» cristiano»» y chirla<l>ino» 

hábiles y sábios, á fin de labrar ln felicidad 
ríe orI t República, es seguramente lo quo so 
propone el Superior Gobierno, tomando bajo 
su inmediata protección un Cologrío do edu
cación, dirijido por las máximas del padre doR 
la infancis, del protector de la juventud estii-H 
diosa, el Patriarca San José do Calasanz. 
Encargados, puos, los PP. Esculapios quo 
puscriben, do presentarle un plan que maní, 
tiesto no solnmente el ré^imon interior del 
Colegio y escuelas públicas, mas también ol 
método de enseñanza, los libros que en 61 se 
habrán de usar por los alumnos, y la mon 
sunlidad que deberá satisficerse para manto, 
ñor con docencia los profesores, han procu- Há la Capilla, donde asistirán eon respeto y 
rado verificarlo en la parte puramente regla- -levocion al santo sacrificio do la misa, 
mentaría, no buscando el honor y lucimientos 7. Concluda esta, se repas irárt y decora, 
que han adquirido varios hombres sábios.flrán las lecciones en I09 términos que dis
buscando un plan de estudios estonso, pulidoH pongan los maestros,
y razonado. I 8. Oyondo la seña! do abrirse las oscuelas,

Art. 1. El Colegio se erigirá bajo la invo. M acudirán á ellas, acordándose siempre de que 
cacion do la Santísima Virgen y do loa San-Baon colegiales, cuya obligación es mus ostro 
tos Apóstoles Felipe y Santiago, quienes so.Bcha quo la de los discípulos estemos; y por 
rán los titulares do la Capilla quo so abrirá esto mayor decoro, mayor rospoto y mayor 
en el mismo Colegio, , aplicación.

2. A su puerta principal so podrá colocar U 9. Saliendo de las escuelas tendrán un 
el escudo do armas de esta Ropúbliea con olHcuarto de hora de doscanso, al fin del cual so 
goroglífico que repróbenla ol nombre de ¡Vía.lldará la señal para reunión en la sala de esta
ría con que se honran los profesores do las 
escuelas pías.

2. En dicho Colegio so recibirán dos cía 
sos de alumnos, á saber : internos ó cologia- 
les, y estemos ; y por esto habrá unos ramos 
«le enseñanza que comprenderán á las dos 
clases, y otros quo serán csclusivamento pro
pios de los colegiales, según se indica mas 
abajo.

din, en donde recibirán conferencia do las 
mismas materias que estudien, 6 en su lugar 
de otras accesorias hasta las doce.

10. A esta hora, después do la oración an. 
gelut áse., marcharán á coinor, como se dijo 
hablando del desayuno.

11. Acabada la comida yen los meses do 
inviorno, so dará media hora de recreación ; 
en el verano una hora, para dormir la siesta.

12. Después de la recreación, o doscanso 
meridiano, se reunirán de nuevo en la sala 
do estudio, para preparar las lecciones y 
trabajos osaolares de la clase.

13. A ella acudirán, después de haber da
do las lecciones, como so dijo an la mañana ■

rtt» ni

14. Al salir do las escuelas, cada uno lle
vará sus libros y papeles á su puesto señalado 
y luogo reunidos marcharán á la recreación 
ó juego, quo durará por espacio de una hora.

15. Dnráso la señal para ol estudio pjcpn. 
ratoriode matori «p escolaros del día sigúionto:' 
esto durará una hora, después do la cual se 
[empleará otra hora on conferencia, corno al 
medio dia. Esta á su tiempo podrá substi-

16. Concluida la conferencia ó ol dibujo, 
do que s» habla en ol artículo antecedente, se i

i pasará lista dol comportamiento diario de¡ 
cada colegial en particular, notándose las 
faltas, de quo so habló en el artículo.10 del' 
Reglumonto ; y dados los avisos y repren
siones necesarias, se rozará el santo rosario, 
terminado el cual se irá á cenar mi los tér. 
minos osplicados.—Por último, después de 
un rato do conversación familiar, que recae, 
rá sobre cosas ú ilos 6 instructiva», se reza
rán las oraciones do la noche ; y despidién
dose del P. Director, so 'marcharán á des
cansar en sus aposontos.

17. Los domingos asistirán los colegiales 
do9 veces á misa, y tendrán por la ma 
ñaña algún otro ejercicio espiritual. En 
ocurrencia do festividades, uno do los PP. 
Directores los hará una plática, á fin do 
darlos una idea de ta fiesta quo, on aquel 
día so celebra.

18. En lo.» jueves y domingo1’ por la 
tarde saldrán los colegiales á paseo co-¡ 
los PP. Directores. Eii estos mismos días 
á m is de los ejercicios espirituales, se 
ocuparán en algún ejercicio de geografí ?, 
historia, cronología,

19. Las dem is cosas que deben saber lo < i 
padres y colegiales, se establecen eu la 
instrucción que be pono ul último de esto 
pían.

Reglamentos de Escuelas públicas
Número y distribución.
1. ° Por ahora habrá folamon’e 

iros EscueJas públicas: la primera, 
que para mayor comodidad ’ tendrá 
dos piezas, abrazará la lcc:ura, escri- 
tura ospañ »la é inglesa, gramática 
ca*te lana, arí meticu mercantil, algo - 
bra y geomeiri»; la segunda, la gra
mática latina; y la tercera, re'orica, 
poética y humanidades. En todas 
se enseñará la doctrina .cristiana y 
urbanidad.

2. 3 A esta* Escuelas asistirán 
junto* internos y externos todo el 
tiemixi de clase, concluido el cual, 
los últimos se retirarán á sus casas, y 
ios primeros acudirán á los otros ejer
cicios que les señalarán sus Directo- 
ros.

3. 0 Los n’ñosqne hayan de en
trar á la primera Escuela, deben sa 
ber y» los principios de la lectura, á 
fin de no distraer al maestro de las 
•tras c'-ases de su Escuel t.

4 3 Los que entren á gramática 
latina, deberán saber á lo menos la 
primera parte de grámatica castella1 
na; y asi mismo los candidatos de 
retórica, habrán de estar corrientes 
en gramática latina: al efecto ya cn 
un principio, ya en lo sucesivo, no se 
adm lirá á niño alguno á la clase á 
que aspira, sin acreditar su idoneidad 
por un examen do las materias que le 
corresponde saber

En adelante cuando podamos con1 
tar con otro-» brazos, previa la apro
bación del Superior Gobierno, se po
drán establecer otras clases, amplían 
do con esto del modo posible el sis1 
tema de enseñanza estoblecido. 

Duración y órden de clases.
].3 Tudas las clases publicas 

durarán dos hora* por la mañana y 
otras tantas por la tarde, la* cuales 
d<*8dc média lo* do Abril hasta me* 
diados d:) Setiembre se contarán de 
9 á II en la mañana; y de 2J á 4¿ 
de la tarde.

2. 3 Una hora antea de empezar 
.las clases por la mañana, y media por
la tarde, se avisará con el toque de 
campana. El primer cuarto de hora 
en ambas ocasiones, servirá para 
reunirse los discípulos: luego por la 
inañ-tna asistirán todos á la misa, que 
se celebrará en la Capilla del Colé* 
gio; concluí la la cual, asi como por 
la tarde, después del primer cuarto de 
hora, los decuriones tomarán las lee* 
cienes á los compañeros que se les 
asignen, y en los términos qne dis
pondrán en su* clases los maestros.

3. ° Se abrirán las clases invo1 
cando el favor <le Dios por u ia breve 
oración: acto continuo se pasará lista 
no tanto para notar las falta* de asía* 
tencia, cumio para averiguar las de 
lección por medio de los decuriones, 
cuya fidelidad experimentarán los 
maestros respectivos, empleando al1 
gun rato en probar por si mismos las 
lecciones á quienes bien les pare
ciere.

4. 0 La distribución de los ejer 
cicios interiores de las Escuelas, será 
aquella que mas contribuya al buen 
órden y al progreso de los alumnos : 
el método, ir ascendiendo progresiva1 
mente de lo mas fácil á lo mas difícil, 
H giiiendo en parte por las máxmias 
del método universal del celebre Ja* 
cotoa.

5. ° Loi maestro* procurarán ce 
ducir á «un alumno* por las «endj 
del honor, estimulándolos á todo* |r 
medio de competencia* mutuas y- i 
condecoraciones, titulo* y premios 
lo* mas aplicados y sobresalientes,

6. ° No «e fija tiempo dntermip 
do para la duración de los cursos; 
cada cluse en particular; solo si y 
atenderá á la suficiencia de los d- 
cipulo* para ascander á superion 
estudios, cuidando, 9¡n embargo, , 
no multiplicar clasos hasta tal pur, 
que produjesen confusión, 6 sirvies 
de atraso á los alumnos.

Ejercicios espirituales.
1. ° A mas de la misa diaria y 

la* lecciones del catecismo, los ma» 
tros batán frecuentemente explicac 
nes morales y señaladamente ton 
los eabados por la tarde jen la prin* 
ra Escuela se hará el ejercicio j 
doc'rina cristiana, conocido con I 
nomb.e de combate, y en las de n- 
vores ce suplirá por otro equ valen.

2. ° Cada mes on un dia que e 
¡talán lo* PP. Directores, se confi 
sarán to los los alumnos; y en est 
misino dia comulgarán los quo le 
gan devoción,

Exámenes públicos.
1. ° Lo» habrá toilo« los añonan! 

de cerrarse las clase.*; p< ro ahornad 
un año loe internos y otro» loa exte 
nos.

2. ’ Un mes ó quince días nnU 
«n circulará un impreso, en que « 
fijarán las materias que «eran obje 
del examen: y ademas, si los fond« 
¡o permiten, *e imprimirán las pr 
.untas que podrán hacerse á los di 
cipulos.

Vacaciones.
1 • ° Habrá vacación todos los di 

minaos, los de obligación de oir mist 
las fiestas cívicas, el 27 de Agoste
y los jueves de cada semana en lo r 
meses do primera, verano y otoñr o 
en lo restante del año, solamente I 
habrá por la tarde on los mencione 
dos jueves.

2 ° Desde 28 de Novietnhre has 
ta 24 de Diciembre, y desde 24 d 
Enero hasta 12 de Febrero, serán se 
mivacaciones, y vacación en era des 
de 24 do Diciembre hasta igual fechi 
de Enero.

n.

Mensualidad de los Externos.
1. 3 Los alumnos que no acretii 

[ten su pobrrzi por medio de un cer 
tificado del Reverendo Cura l\rroc< 
y au'oridad civil de su domicilio, re
visado por la junta protectora del Co
legio, pagarán conforme sean los es
tudios á que se contraigan, á sabor: <i

Escritura.......................C 2 Pc!°* ‘
Gramática castellana y meIiyUa e* ll 
Aritmética mercantil. ? „ )t
Algebra y geomeiria. $
Grama'ica latina............ 2 M
Rotórica, Poética y > 3 >/

Humanidades.. }

•i

■»

»

Libros de asignatura.
Tocamos uno de los puntos ma» r 

de'icados do un plan de insiruccion; 
pues del acierto en la o'oceion de li
bros olemenialo9, penden en gran 
enríe los progresos do los nlumno». 

¡IL-rnos fi|ado, pues nuestra vista bo' 
bre aquel os que, ¿ nuestro parecer, 
han de producir mejores roBultndn», 
resorrimdonos con lodo la libertad de 
adoptar si alguno se presenta con el 
tiempo que mejor llene los deseos 
generales. Peí ahora sorviráu les 
siguientes:

Para ol texto de la Doctrina Cris' 
liana, el catecismo generalmente se 
usa en este |>nis.

Para la lectura, el libro titulado— 
Lecciones escogidas, ó ul amigo de 1 
lo» niños.

Pura la gramática castolbina, el 
compendio déla misma por llerrnnz.

Parí la ariimotica mercantil, la 
aritmética de niños por Valloio.

Para algebra y geomptrin, el com
pendio de Vallejo, impresión del uño 
1835,

Para gramática latina, el arto de 
las iCricuolas pías de Castilla.

Pura rotórica, el arle de lus E-cuo* 
Im pin» oe Cataluña.

Para poética, la de Losada, 6 la 
de Martínez de la Rosa.

Para la versión dol latín al caste* 
llano, lo» autores eeleclo.t, impresión 
do Mádr d, ó de Barcelonn, que com
prenden on tres lomos en 8 ° lúe ma
terias siguienies: varias fábulas do 
Fcdro, las vida» de hombros celebres 
por Conielio Nopote, varias curtas de 
Cicerón, dos libros do In guerra civil 
por Julio Cesar, la guerra Catilinarm 
por Salusuo, la segunda guerra puní-



•a-A
ta por Tito Libio, »ei» oraciones es- 

> b ». ¡ogidas do Cicerón: el Fleauiontitnn- 
> . límenos, ó aiormomador de si mismo

a le Ferencio, varios epigram a de 
darcial y de Catulo, elegios do Fibu-
> y de Ovidio, dos libros de In Eneida

, e Virgilio, varios odas de Horacio de, 
ido» metros, y la medea do Séneca.
Páralos elemento» de griego, la 

, ramnticn de Romaa.
Parn la versión del mismo, los au- 

: ires selectos, impresos en Madrid, 6 i 
ih is lecciones escogidas de Noel. I

Para los ramos accesorios de Gen 
. ' rafil, Historio &!., unos compon-, 

ios manuscritos de propiedad de los 
i P. Directores, que podrán imprimir

> con el tiempo.
Pura el francés, la gramática de

> bantreau y de T. lemaco.
> Sebastian Llobateras.

Antonio A'lasramon. 
lJedro Girali.

Instrucción para el ingrese 
i el Colegio de los Sontos 

. 'postóles Felipe y Santiago de 
h ciudad de Alonlcvtdco.

Art. 1. ° En este colegio se 
Imitiránen clo-e de Colegíalos 

Si, temos á loa hijos de familias 
inrndas, como retinan las co idi- 

>. ones siguientes : no tener menos 
seis años ni mas de doce ; no 

, (decer enfermedad habitual : ser 
neil, de buenas costumbres, y dar 

n tperanza de salir aprovechado.
Art. 2. 3 Se enseñará prm. 

-i oalmente cl Santo temor «le 
jo«, la discreto frecuencia de 

_ jicramentos, y la Urbanidad, in- 
«pensablc á todo hombre que 
ve en sociedad; sobre estas ba-es 
ilid.-is y firmes, procurarán los 
[ofesort s levantar el edificio de 
1 instrucción literaria que por] 
íora consistirá en—Lectura, cu-¡ 
y» principios se suponen conocí, 
di, Escritura española é inglesa 
Camitica castellana. Aritmética mer.j 

i , cWZ yienedurín de libros ; los idio.
n» fan -es é ihtlinno, alternando los¡ 
caos. Gramática latina, elementos de 
Ciega, Retórica y poética castellana 
patina. Geografía física y matem&f, 

r-ti. elementos -le cviol-gw, de kisto 
r. antigua, sagrado y moderna, Milu’ 
le a y rito» de los R enanos

Vrt. 3 o El trato del colegial 
■ct respecto a comida, será; por 
lauañana un hervido, o un asa- 
d ó té ó café ; al medio dia, so. 
pque se variará, olla, asado y 
oo guiso y postres : por la noche 
uhervid», un guiso varindo y 
pires añadiendo vino y un extra 

■ -«lunario en las fiestas princqM- 
f le: en cada comida se tiara un 

eirtillo de pan,
irt- 4. 3 I’ara alimentos, pro- 

irion de papel, plumas y en e 
, ñiza de las materias, que en el 
p. I Iiculo segundo van de letra bas- 
_  Islilla, exige el Colegio anual.

ante el efectivo de dos ciento» 
os corrientes por trimestres 

..Xmntados; y para las otr«» cía. 
,,<eun peso mensual por cada una 
•L pensiones adelantadas dnlte- 
ifá satisfacerse al Procurador del 

.■,«3egio.
Lrt. 5 3 El un forme colegial 

,wtei, frac y pantalón de paño azul 
.: i iqui cotí bnton dorado, chaleco 

, uro y corbatín blanco. El me 
,.itdi uniforme, levita tmibíen de 
d¡l*mo azul turquí solapada ebu 

aeras y el mismo bnton ; en ve- 
id a» se usará pantalón blanco. 
, ► «iré los ojales superiores dula 

opa izquierda del frac, y eu el 
o icio izquierdo de la levita, lle- 
. ■ io una cintila blanca y azul 

o un bordado de las armas dol 
xogio. Dentro de este se les 

- icmlirá cualqu.er vestido decen- 
i- e.

rt. 6 3 A mas de sus vetidos 
Jeera también traerse el colegial 

acama, ó enteramente nu< vu ó 
,it decente, con sus sábanas, 

i- mas, manta ó colcha y cobertor 
‘.mespondiente ; tres servilletas, 
retoallas, una silla, y una corti- 

ijjl.ii le saraza para au cuarto, un 
«< para guardar la ropa, cubier. 
> i plata con cuchillo de mesa,

■ ■ é y cepillo.
rt. 7. 3 El lavar y cuidar la 

¡■i|p estará á cargo de los padres 
i J Moderados, por cuya cuenta i 
i iradamente de la pensión, cor.

<«i los gasto» de libros &c.
A 8 3 Se permitirá i los co-|

legisles salir para sus casa» en In» 
vacaciones de Diciembre, también 
entre año una vez al mes, en dia 
que señ larA su director, se les 
concederá ir í comer con sus pa- 
ibes ó apoderados, con tal que 
durante el me» hayan cumplid»! 
con su obligación. En este caso 
deberá ir ncompnñ ido de su» pa
dres, apoderados ó do personas de 
su satisfacción y confianza, y re
tirarse ni Colegio al anochecer.

Art. 9 3 En caso de enferme
dad de algún colegial, el gasto de 
médico, cirujano y botica, corre
rá á cuenta de los padres ó inte
resados, pero podrán esto-, tralla 
dar á su» casas el paciente, á fin 
de que las madres ó otras perso
nas obligadas, tengan el consuelo 
de asistirle». En e«to caso, como 
también durante solo el tiempo de 
las vacaciones cspreBadas, se des
contará la prorrata de pensión á 
razón de 14 patacones mensuales

Art. 10 3 Los padres ó apode
rados que quieran sacar del Cole
gio a su lesp ctivo hijo ó reco
mendado, deb. n avisarlo un mes 
antes, á no ser que un caso impre
visto no diese lugar á ello.

Art. 11 3 Los Colegiales de la 
campaña escribirán á lo menos 
lina vez al mes A sus casa», y á 
menudo lo verificarán también lo» 
Directores con lo» padres ó apo
derados, á fin de darles noticia del 
comportamiento de sus colegiales. 

Sebastian Llobatbras 
Antonio Mashamon. 
Pudro Gir.-.lt-

lian recibido con placer y eatisfac- 
cion, la comunicación oficial, que 
V. E. se ha servido dirijirles. En 
ttli contestación no tienen otra co
sa que decir, sino que se confor
man enteramente con la resolución] 
y disposiciones de V. E„ por las] 
cuales <lan las mas osprosiva», grá'i; 
cías rogándole al mismo fiera-! 
po con el mayor respeto, se digne ¡ 
activar en cuanto esté de su p»r-j 
te, la pronta habilitación del Co- | 
legi», ñ finde qil’ ni el publico] 
quede defraudado de la utdidad 
que de él debé reputar, ni lo» 
profesores y comisionados del gil»' 

| to que les debe caber cn servir ñ 
su-' semejantes.

Dio» guarde ñ V. E. muchos 
años. Montevideo y Junio 1. 3 de 
183(5.

Pedro Giralt.
Sebastian [Jobateras, 
finta io M israinon. 
José Gestal.
Miguel Antonio Vilard-.bü.

Fxmo. Sr. Ministro en el De
partamento de Gobierno D Eran 
cisco Llambi

Moni-video, Junio 6 de 1836. 
Enterado, y publíquese.

Llambi.

8, &c.; pero si el paqnote 
fmdcuso por la tardo y no 
quedasen seis horas restantes 
de día, permanecerá entonces 
toda la noche en el puerto y 
«e completarán las 12 horai 
de estadía con 6 le la mnñ ina 
siguiente ; es decir, quo si cl 
paquete fondease á las 2 de la 
tardo en es! ación quo no que
den sino cuatro horas del dia, 
saldrá' el siguiente á las 2 de 
la tarde, llenando do esto

ente.
Tafetanes negros anchos tío cinco 

cuarta»
Ra-ms negro» y <le colores 
Pequinés negro» de itl.
Tafetanes ríe colores muy bien 

surtidos
Damascos, mandarinas 
Tisú pira chalecos
Grós de Ntples lisos y floreados 

| de mu -lio gu to ,
I Lr-viiitinas negra» y de color 
Tafetanes á cuadros
Florentina», puños de seda negro» 
Terciopelos de colores

<nodo las 12, con esclusion do r}e c "ser y l'e burilar 
i‘Pañuelo- de seda emoce-es113 de la noch . 1

Esta di-posicion solo se. 
refiere á la escala que hacen 
en este puerto viniendo del 
Rio Janeiro para Buenos Ay 
res ,- pues en la de regreso no 
hay alteración, y siempre per
manecerán las 48 horas de 
costumbre.

MOVIMIENTO DE POBLACION.

Pasaporte* despachados.—Dia 18.
O. Jnifiio Estevau Llaque B<. Aya 

Juan LRgis id
Ballnzar Caro id
Saupcl Hnnson id
Rosalía Artig « de Farreíra con 

niño y una parda libre id
¿¿¿An orno José Almeida Franco Ja

neiro
Juana Catalina Caballero y una 

niña, Mercedes
Folipa Ayrola con 3 perdonas 

Cerro Largo 
PRESENTADOS.

Genova 
id 
id 
id 
id

1

I Jf mteviden, Mayo TI de 1836.
H ibiendo el Gobierno exami. 

'nado en acuerdo de Ministros las 
¡propuestas que le lian dirigido los 
¡Sacerdote» I). Pedro Giralt. D. 
Sebastian Llobatera», D. Antón'" 
Masrainon, Y lo» ciudadanos D. 
.tosí' Gestal y D. Miguel Antonio 
Vilnrilevñ, en que se proponen el 

¡establecimiento de un Colegio par. 
' ticular, bajo la protección del G<>. 
l'bierno por el término de seis año» 
prnrognbles por mutuo avenimien. 
to; y habiendo también considera- 
do el reglamento interior de dicho 
Colegio, la» materias que en él se 
enseñarán y la estension que ofre
cen darle; ha acordad».

1. 3 Que se admitan las pro. 
puestas, bajo las condiciones si 
guíente».

1. a Que el local que piden 
para el establecimiento de dicho 
Col -gio, se pondrá á su disposi 
cion, por el término indicado, tan 
pronto como sea posible, y sin que 
pueda ser destinado á distintos ob

jeto».
2. 3 Que la reserva de qm 

trata el articulo 6.° deberá en 
tendero- para el caso que verifi 
cado ol establecimiento, el Tribu
nal de Comercio acuerde dedicar 
las sumas que se emplean en el 
sosten de la escuela Mercantil, al 
fomento de este Colegio, y pago 
de las pensione» que erogaren los 
nueve jóvenes de que el trata, pa- 
ra lo cual se invitnrá al mismo 
Tribunal, y en defecto de est», si 
el Gobierno fuese autorizado para 
hacer este gasto, acordando en tal 
caso las calidades y circunstau 
cías que hayan de concurrir en 
los citados jóvenes.

2. 3 Nómbrase,como eoniisio. 
nado «leí Gobierno pnra interve
nir en este asunto al Gefe Políti
co y de Policía de este Departa
mento.

3.3 Verificada la obra se 
aoordará ^eutre el Gobierno y 
los Directores del Colegio, el plan 
general do estudios, par» ligar la 
enseñanza que en este se propone, 
con I» de las materias que abia. 
z in las Cutedras establecidas por 
la Ley.

4. 3 llágase saber, y manifes
tada su conformidad, publíquese. 

Rúbrica de S. E.
Llambi. 
Perez. 
Lenguas.

Exmo. SnñoR.
Los Sacerdotes Esculapios D. 

Pedro Giralt, D. Sebastian Lloba- 
tera», y I), Antonio Mnsramon; y 
los ciudadanos D. José Gestal, y 
D. Miguel Antonio Vdurdebó,

LUNES SO DR JUNIO DF 1836.

La llegada del Párpete In
gles de Buenos Ayres ha acia 
rado 'as dudas que oscurecían 
los últimos sucesos del Pe ú, 
y que habíamos anunciado ya 
en nuestro núnicrc 2022 con la 
circunspección á que daba 
lugar lo incierto y vago de su 
origen. Hoy aparece confir
ma ia la grau revolución á que 
•ntonces hicimos referencia, 

y cuyos motivos y objeto se 
esplican en el siguiente ex
tracto de una carta digna de 
crédito que tenemos á la vista.

“ Los sucesos del Perú pre 
sentan un aspecto muy teñe 
broso. Un movimiento cn 
cabezudo en Lima por el hijo 
leí Marques de Valle Umbro
so, depuso al genera! Orbego 
•m de la Presidencia, y creó 
in Consejo de Gobierno qne 
ia reprobado la mortandad 
ejecutada en Arequipa por 
Santa Cruz en los prisioneros 

I le la acción de Socabaya. 
1 “ Una Asamblea reunida en
Sicup.ni, cuartel general del 
Presidente Santa Cruz, ha do 
clarado las cuatro provincias 
del Sur del Perú en Estado 
indeoendiente del resto de la 
República, poniéndolu bajo la 
protección del Prosidentc de 
Bolivia, á quien ha conferido 
al efecto ■ la .Dictadura ; este 
eucargo ha sido aceptado por 
él.

“ A consecuencia de estos 
sucesos,la opinión pública tan
to en Bolivia coir.o en el Perú 
se hallaba sumatnento dividí-¡ 
da.”

0. Juan IJumi-yo 
Nicola' Vilicio 
•Genbata Llarico 
Braulio Bala 
José Pf-eii.»i.-co

DESPACHADO EN LA ADUANA.
Dia 18

D. Juan Jackson
2 far-l»' bayeta»

D. Juan Gowland
‘i fardos pt-ños 

SS. Zimmermann F. y Ca. 
cajones sederías 

id botones de nacer 
id esie'illas de ventana 
id bastones

4
á

69
1
1
1

ENTRADAS— Dia 19. 
Paquete ingles -‘Hornei,“ de Bue. 

nos Ayres.

HAN CERRADO RJISTRO
Dia 18.

Polncra ««rila ‘-Hércules su capí* 
tan Vioira, para puertos del Brasil 
por D. Lázaro L. de María, eou— 

2700 qqs. carne seo a
Paquete argentino “Luna,» su ca- 

p tun José Moratorio, partí Buenos 
Ayres, en lustro por eu espitan.

Goleta nacional »SaruPdi,“su pa
trón Jaime Caianova, para Sandú 
por eu patrón.

i VISOS NUEVOS
AVISO

TKXESEA acomodarse en alguna tienda 6¡I 
almacén, ú otro establecimiento, un'

Poñuelo' de seda e^coce-es
Id. de espumilla liaos y adamas* 

endos de 7 cuartas
1J. id. bordudos ricos y de mucho 

gusto
Id. id. id. regulare»
Id, -le,seda de mano de lina yarda 

Pañuelos para corbam»
Id. do seda adamascado»
Id. de levantina bordados y lisos
Id. negros de seda
Id. de espumilla bordados de cuatro 

cuartas para cuello de señora
Id. do razo
Id. do sarga ricos do 7 cuartas 
Id. da tisú adamascados y bordados 
Id. de seda labrados
Id. de id. id. de un color

Un surtido general do géneros de 
gusto para trages

Crespones, sargas de. Malaga 
Z ‘patos de señow, Chinelas 
Bolones de rutear
Corales, guantes, cigarroras ' 
Chalecos, gorras, peines blancos y 

batidores do marfil
Peines batidores de carey y de talco 
Peine'as de carey y de talco para 

rulos
Cajitas para ta'jetas y otras obra» 

curiosas
"'Maníes para botellas, fruiera» 

Varia» obras de marfil, abanicos do 
varias clases

Evil as de perlas para cinturón 
PARA ALMACEN.

Té perla en cajones <ie 2, 6 y 13 rsj 
cada una

Id. hy on de 6, 10 y 13 id id 
Id. imperial de 2, 6 y 13 id id 
Id [éivora en cajonea de 2, 6 y 1S 

id id
Id. verde 
Id-, negro superior
Esteras de colore» de 4, 5 y 6 cu* 

arta»
Id. blancas 
Id chica» 
Id. de ventana 
Cohetes oriéntalo» de nueva inven, 

cion
Id. en enriónos do 12 paquetes 
Cohetes dobles, mazetas para flores 
Dulces en caldo 
Canela fina y 
Jarcia, gorras 
Almohadas de 
Carpetas de 
Babones de 
Canastas de 
Mecheros, canastas do costura 
Caua.-tas para ropa y chicas

id. de viage
Servicios de loza para mesa 
Juegos de café y loza surtida 
Palanganas charoladas
Carey, juguetes parn niños 
Pandorga» de nueva invención —Y- 

otra nuntero-a variedad de artícu
los.—A las 9 ymedia cn punto.

; «stausp- aunacen, u otro establecimiento, un'| 
jftven de toda integridad: el que se interese ¡ 
puede ocurrir á la calle de Son Grabiel núm.

. 105 donde darán razón.

| ——AVISO. ~
M Modas las personas que tengan créditos 

¡ '¿■¡k activos ó pasitos con la testamenteria 
del tinado D. Estovan Navarro, se presentarán'] 
á liquidarlas cn el término de och > dias^con I 

¡su albacea D* José García de la Sienra, en lar 
calle de Sio. Tomas núm. 52. ¡I

canalón 
june» 
id 
id 
id 
id

de

Creemos no habur esplicado 
bien en nuestro número 2023 
el concepto del artículo que 
se refiero á la orden del Almi
rantazgo de Inglaterra relati
vamente á las 12 horas que 
deben permanecer en este 
puerto los paquetes de aquella 
nación, en su tránsito para 
Buenos Ayres, y lo hacemos 
hoy con mayor claridad.

Si el paquete llegase duran
te la mañuia (á las 10 do ella 
por ejemplo) permanecerá en 
el puerto 12 horas continuas 
y saldrá á las 10 de la noche : 
lo mismo sucederá en igual 
razón si llegase á las 9, á las

Aviso á los marineros.

EL Capitán de la Ft agata Ballenera Fran
cesa OLIO, necesita de un oficial para 
piloto de dicho buque. Para tratar 

pueden verse «on sus consignatarios, 
Robillard y Ca

A vis au.c Marins
YP E Capitaine du Baleínicr Frangais CL1D 
wm abesoind’unofficier ponr rcmpür la pla
ce do Second de route.—S’addrefwer p°ur 
traiter des couditions a ses consigna tai res-----

Robillard 4- Cié.

R2MATBS.
POR LUIS BAENA.

IEn casa de los Sres Zimme mann. F 
y comp. calle de san liarlos No. 36.

1ÍOI Lunes 20 del corriente, »e 
ha de vender poi la m i» ventaju- 
sa postura, el riquísimo y bies 
surtido cargamento de la barca 
americana LUISA, procedente de 
Cautou: el puriucuor es el eigui.

FCF. JUAN J. HUIZ y ca
DE MUEBLES.

En eu casa calle de San Luis» No. 80.
El Jueves 23 úel corriente s<» ronmUrl 

por el mas alto precio que pueda obieijereo 
un elegante surtido de muebles, cuyo por» 
menor es el «iguionte.

Cuja» de diversas clases, sofa
es con asiento de damaz< o. i<L 
con asiento de cerda, mesas «le 
arrimo, cómodas, espejos, ci>»dros, 
marquesas, lavatorios, sillas con 
osiento de esterilla, pianos, mesas 
de luz, hanqintos para piano, id. 
para sala, rinconeras, candileros 
y espi-bilaileras de plutma, relojes 
de sobre mes», guarda ropa9 de 
mucho gusto.—A las 10 y meilm.

POR LOS MISMOS, 
toáis (uaasaüiaDa 

En su casa calle de San Luis nii 
mero 80 casa nueva del Sr. Vi- 
laza frente al café conocido por 
el de la Jllianza.
Ei Luna.» 27 del presrn'e mes do 

Junio se rrmatarán por el precio mas 
ventajoso que pueda obienr-rse un nu. 
meros» surtido de toda clase de efec 
tos ingleso» y franceses, cuyo dotall 
se anunciará oportunamente por lo* 
Oíanos y córtele» de costumbre.



improrogabfe plazo el término de u ln flcl nlnbnratorio, en h

J

Aíi V’VULKO

•«•presión de »«>. orea» y los Pa”S<4"™^^

Irazon.

AVISO

id... 
id..
id...

D. Pedro Cacharavilla, callo de San!! 
Gabriel, al concluir la primer cuadra de la 

jjdaz» parad Fuerte á mano izquiorda. j 3 II tjT,

y, Hrosesusiu
, OCULISTA MECANICO.
/Fx U E hace y compone toda clase do anteo 

! jos, vive en la callo do Sau Felipe 
,No. 148.

jf N al rasa nueva de D. Pedro e1 Viscni-
• no, fuera del Pcrton de San Pedro, hav 

* * cuartos nara alquilar. o

SE VENDSOVftNA negra como de 30 años, mas ó me II 
nos: p'Jie lavar, planchar, v cntinndrH 

algo de cocina. Para tratar ocúrrase Ca 
lie do San Francisco No.46. m 4

estalmpre ita se venden porción de res
| mas de papel impreso. ab 26

id 
id 
id 

TAMBIEN—se halla en dicb i botica

cRcari» ti na aprobado por varios médicos 
’VnEM^L» PANACEA ORIEXT'.I..

BORATOIUO DE LA VER‘i 
DADERA MEDICINA DE ,

JJA. I1E-B.0Y. ,
(Cai.i.b nr. San Pepbo NUMERO 219.)

A gonoralidad con so ha propagado, , 
como por encanto, el uso do este pre- 

•inso medicamento; la convicción íntima d»1 
*”!« maravillosos efectos ; y la confianza ili-H 
litada que personas notablos, por su nti H 
cero y circunstancias, me han dispensad» 
’n la administración de él, me han decidido 
1 abrir el establecimiento enunciado, en o’ 
cnn|, solo sq despacharán cosas análogas ú 
h verdadera medicina curativa.

No es seguramente el estrecho limito de 
nn aviso, parn hacer la apología del Inmort"»’ 
descnHridor (Pelgas) do eso medicamento 

¡ «ingiilar» ni de sil propagador Mr. Le-Roy* 
-poro sí es forzoso decir, que es ya de una 
evidencia ostensible, innegable, quo ln medi- 

Ictna curativa, es un ont¡doto general para 
i todas Ins enfermedades ; y que si sus adictos 
son fanáticos basta el entusiasmo, es porqnn 

..  1 ’ ’ ~ ~ ¡ no hay argnVhnntos mas irresistibles, que los¡ 
<pie se refieren ; visto por esta drisn-j qlM SR ton,n pnip,hiRmorlR.

»-^irC«iv,..z... .r.v / '--j La elaboración de la medicina, se harái
.a dp la Autoridad no producen estrictamente arreglada á las prescripciones 

------ jlgtmo, y que la tolerancia del. do su autor, y »1n los ¡ngrodiontes mas frescos, 
desprecio quo sufren R«is medidas por|V «electos: también so acompañará á aque.j 
pnr-e de los irvcrewlos, v« »e« pnri’!'” q"''”fnn perR-et.ment. instrniJ 
» „ i: . j -j tti do® del modo dn usar ni mediramont*», un
rieolicrenle desmido, va por culpable z, , . k , • . > 1. __ ’ • . , ’ (n»étodo tan sonctlln v lacónico, cuanto pund*.-u... «I

»IINISTERIO DE HACIENDA.
Montevideo, 7 de Abril de 1836. 

Habiendo frascur8ado un año desde 
fecha del decreto en que el Gobi 

erno acordó el término de seRenta 
dias ñ. los denunciantes de tierras de 
pastoreo para que concluvesen lo» 
tramites prevenidos por la Lev hasta 
obtener el título enfiteutico, 6 acre- 
ditacpn dentro del mismo periodo, po’ 
certificados de jueces competente*, el 
impedimento legítimo que tnvie«en 
pam no ve ificarlo ; v no habiéndose 
dado cumnlimiento al Decreto de 4 de 
Abril de 1835, que contenia esas dis
posiciones sino por sesenta y uno de
nunciantes entre setecientas noventa; 
y tres denuncias admitidas desde el 
«no de 1831 ; resultando que se'c- 
f ientaa treinta y dos de ellas no han 
concluido 1(>s trnmites necesarios para' 
obtener posesión legal do lo*» camnos á.i -i
gradabln esneriencin que las conside- 
■rnHonefl t" ’ * ' J
íruto ni

morosidad ó indiferencia de estos, no 
solo perjudicaría al Erario con-el me-* 
nosciho de sus rentas territoriales 
Miro á los progresos déla agricultura 
y pa-toren, el Goh erno ha venido en 
acordar y decreta—■ — 1

Art. 1. 0 Se concede por último é

eenla dios á los denunciantes de tier 
ras de pastoreo, cuyos espediente?, < 

Tinvnn sido promovidos ante-- del 4 de, 
Abril do 1835, á fin de que deniro de 
él concluyan sus diligencias pendien
tes. liquiden v enieren on cajas el 
ranon que adeudaren para oirtcner el 
titulo enfiteutico. I

2. Aqu ellos á quienes en el curso 
de las diligencias que previene la Ley 
«e Jes hubiere Piiscitndo causa litigiosa! 
ú otro impedimento legitimo, presenta* 
rán por sí ó por apoderados en ¡a So. 
cre’aria del Ministerio de Hacienda 
un certificado de Juez competente en 
que conste aquel impedimento, y el, 
e«tadq en que se hallaren mi9 respec
tivas denuncias.

3. Pasado el plazo que se acuerda' 
por el articulo 1. c de esto decreto se: 
considerarán nulas y s;n valor ni efec 
to alguno todas las denuncias de cam 
pos de pa«toroo á que el mismo articulo 
ee refiere, cuyos interesados no hubie
ren obtenido titulo de posesión espedí 
do por el Gobierno, ó que no hubiesen 
arredilado el impedimento legitimo^ 
que tuvieren para verificarlo, según se 
previene en el articulo 2. °

4. Los terrenos quo resultasen val 
dios por reversión al fisco, c¡j los ca 
«os á que so róntrae el articulo que 
precede, serán denuncír bles con arre 
pío á la ley de 14 de Muyo de 1833 ;
yal efecto se publicará oportunamente 

por la Secretaria del Ministerio de 
'Hacienda una relación de ellos, con

AVISO
Wv. ha perdido una Arden de cantidad do|l 
♦$99476, jirada por los SS. Bertram Le Bre
tón y Ca. contra D. Carlos Navia y pagaders 
il portador, su fecha 4 del corriente; lo que se 
pone en conocimiento del comercio á finque 
no sea admitida en circulación. mayo 7.

ÍNTERÉSÁÑTEr-
cje 'ende uua negra que sabe cocinar, la 

var y planchar de liso, y todo e| serví 
ció de una casa, en la calle de San Car 

'«■>8 No. 149, frente a la Botica. Quien se in- •nrzxcn rn„ pn^rr| ,rnfnr<

AVISO
W* A Curia Eclesiástica so ha trasladado
I /I de la calle do S. Gabriel, á la de SJ 

Benito Casa No. 25 fronto de la barraca I 
del Sr. Duploais. i

AVISO
F. ha buido un negro llamado Joaquín— 
susseñalcs son—estatura regular, es gor 

’ - do, cara redonda, y ojos grandes,—su ves 
tido es pantalón de brin, camisa de liencillo, 
chapona como levita,—es bozalon, lleva ur 
'ror.’ode marinero, y todo su trago cg lo mismo 
Ln persona que lo encuentre v |n entregue en 
'•Sti Tmnrnntn ocre bi^n n-ratí^r,'dn

AVISO
En la librería de la calle, de, tan Pt 

dro. contigua á la rala de. Comercú 
ge renden las obras siguientes. 
VIDA dn Napoloon Bonaparte, 
Diccionario» de varío» idioma», 
Manuales de varia» arle», 
His'oria critica do Fr. Jerundio, 
Historia de América, 
Ley Adraría de Jovellanos, 
Lecciones de historia, 
Oiflen de las sociedades, 
Principios de Enraleció, 
Napoleón en su destierro, 
Espíritu del derecho y de la» leye 
Geografía de España y Portugal, 
Tratado de relaciones comerciale 
Tecnológico Nacional, de artes, c 

encías y literatura,
Hi»toria critica de la Inquisición c 

España,
Licceo, Practico Botánica, 
Consejos Politicos, 
Gramáticas en varios idiomas, 
Organización judicial, 
Elemento» do Beterinaria, 
La España lia jo el poder arhitrnr' 

do ln congregacioo apostólica, 
Lcrciones de ortología y prosodia 
Sistema de ln moral, 
Vidas de cspnño’e» celebres, 
Historia de Thon Moore, 
Regicida de Carlos 1 de loglaterr 
Moral Universal,
R| sumen historien de la Revolucit 

de Megico,
Artede sembrar,
Quimica en 20 lerciones, 

enio dol cristianismo, 
Cementerio de la Magdalena, 
Historia griega,
Carlas do Lord Chesierfield á 

hijo. Rebelión de Caraca».
Contagio Sagrado.

POESIAS.
Co’ ecoinn en proa» y verso de t 

mejore» autores Españoles y I 
tinos.

Ensayos de la literatu-a española 
rín-ayos ícticos,
Las Ludadas de Camotns: 
Poesías de Salas, 
Poesía» de Quiotana, 

' Parnaso Orionial,
Retorica de Blnir, 
Un paso en el Pindó. 
La Araucnna de E. T., 
Fnhula» de triarte, 
Poesías de tglosias, 
Poesías de Moratin, de Cii nfuegi, 

do Arriaza, de Gobeo, de At. 
creon, y de Melendez. 

NOVELAS.
Nuevo Rolunson, Natcbes, 
Galerín Fúnebre, El Pelayo, 
Aventuras del Telemaco, 
El Emilio, Persites y Si isrniinrfc 
Luisa y Emilia, el hombre nrijini 
Clemeniinn ó el triunfo de uua m 

ger, Luisa ó la Cabaña, 
Jenisalen restanrndu, 
El compadro Maten, 
Velada» doSsn Petesburgo, 
La poderosa Tbemia, 
Julia 6 lo» snbterrnneos, 
Corma, Cuentos de la Alhambrt 
Manual do Señoritas, 
Heroo de Avis’nia, 
El castilln negro, el Joven Reno, 
El Subterráneo habitado, 
El picaro de opinión, Celia y Ro. I| 
Xieotencal, El fiel Polaco, 
Espejo quo no ñdula, 
Pablo y Virginia, Clarn Harlowi 
Obras completas de Mistiis Bonn 
Viages do Enrique Wanton, 
Adelina en la Selva, 
Rodrigo y Paulino, los apotidas. 
El peregrino, el Joven 8alvuje, 
Novelas de Corvante», 
G’uz.inan de Alfnrache, 
La Calatea, Carolina y Arneliü, 
Et anticunrio, Ivanboe, Rob-Ru; 
I.os Piiritnuos, Quintín Durwerd, 
El husevo, El Pie de Frasquita, 
1<I. Turcas, Id. Persinnns, * 
Roso ó lu Niña Jfendiga, 
Mr. Botie, Los Mártires, 
Y oirás muchas novela» de móf 

xeelente surtido do libro» de devo 
on, Libros en blanco y obras da A 
In-ina y Cirugía.

AVISO,

HAY de venta en la c.a®a »’c D. Alfre
do Barrer, calle dr San Felipe Númr-i 
ro 93.-----De Ferretería.— Achns, aza-'

las, azadones, cajas de fierro, cuchillos depttn- 
■’i de 6 a 12, tetera*, jarros do lata pintados’ 
•on flores, 'amparas de bronce de tres luces,j 
>l'as de fierro, panel de Lija, picos acerados.! 
ilauchas, remaches de, toneerc. rondnnas pary 
>oz<»s y algibcs, tachuelas de fierro, id. ama-, 
illas.—rDe Joyería y Mercería.—A «rulas ''el 
vario® surtido0, botones de camisas, dedales de 
•ro v de plata, guarda cadenas dn id. id., mar-! 
mitos fie id., y con piedras, reliquias de id. id.' 
'aves para relojes «le oro v pla’n, sellos y llave?' 
dn. ore, eorti'n° de perlas y brillantes, id de, 
diamanto rosado y perla, sortiia de piedras 
blancas v de oro, zarcillo® de diamantes y per-¡ 
las», id. de peilas vde nícdra blanca, id. He oro 
y de azabac’ c, lapicera® de plata de patento, 
ovilles y «miseras, y varios otros artículos dei 
Joyería, también linóes de co’ores.

Abril 30—aífiso
7SEA colocarse en algún almacén 5 
ca°ndr negocio, un jóven de toda inte
gridad, y oue poscoe.l español é ingle? 

nerf’ctamcntr. F.l míe se inlereSc puede ocuy 
rir al a»uncen do D. Toma® Estove, calle do ^n.' 
Gabriel No. 49, donde darán razón, may 2

E vendo nn negro apio para todo ser-il 
vtM vi-'O. El que sc‘intere°o en .. ..

ocurra a la calle de San Luis frente al ca-'|| 
’fe ripia Alianza: en la - misma casa se < 

nnrar un negro ó no"-;> noo c o* «'<»

■7DAN0SA.S D3 FISí3,.^ 
1pfr,UV delgadas v grandes como rara to-i 

¡ ^"5».chos se ludían <|o venta á un precio muy
nodc-arlo, en la casa de Stanley Black y, 

I r!a., calle de San Carlos N. 139____ abl. 29—'

TJ’ftNA negrita do 13 a 11 año? : en la calle, 
de San Felipe, casa No. 44 en los altos, ’ 

laran razón. ab 29 tfc |

servir if las inteligencias mas limitarlas: v, 
muy pronto so baila ú surfiHo el establecí- 
miento do la doctrina de Mr. Lf»-Rov, que 
prescribe la n’1mini®tmcion do sil especiaIfsi—■! 
mo remedio en todas los enfermedades, y 

ligtin lo’síntomas, masj ó menos alarmantes.! 
Icón qu*» ellas amaguen á los pacientes.

En resúmen, todo lo quo concierna al tí
„u. ....................  la parto teórica, se
hallará dentro de breve fiemuo reunido en él: 
de modo qne los afectos á la mediclva cuc 
rativa, nnda tengan qne desear. .

Solo rosta al que subscribe expresar, que 
lo sería siimament.» honroso ol que, tanto lo? 
particularmente adictos al método do Le- 
Roy, ermo bis Sres. do la facultad n.édica. 
visitasen fu establecimiento, y exámirtasenj 
los simples do quo se sirvo pan confeccionar 
la medicina, y la confección misma en la que 
ya nefá preparada. I

¡ En fin, el largo transcurso do tiempo qtrej 
I el quo subscribo es*nvo bajo la dirección deb 
I Profesor D. Podro Marfinoz nn Buenno-Ay.| 
I ros, ocupado en la elaborad *’ i do la medicina 

curativa, v la práctica que en virtud do-esto 
ha adquirirlo on su preparación, créo que es 

I '••eficiente par.» quose le jitzguc idóneo en o1 
Í particular, y animado de los •sentimientos! 
mus filantrópicos, hácia ol bien de sus seino- 
jantes.

Los precios de la medicina, serán en la 
i siguiente proporción—— *

Vomi-purgante..................
Purgante dd |gr. grado.

» D/cño del 2. ° 
• Dicho del 3. *

Dicho del '4. ®
i m 4— £

NEGOCIOS DE CAMPAÑA
Hace eaher---------

iu en»'prr>¡: tiene apu dispojao uoiaiprctap, nue
....-¡I fietari» para cunlesnuiers ponfos de la Re-i 

desea co- pública*, v se encn'ga ron pro??«i|ud de poner!
'I en cHs’miiera d'’sti»’O de o t» Estaco ó frnn-J 
tera d-1 R asil las comun’c.nciones n’ic se quie-3

,1 real onza. 
.1 y medio rs 
..2 rs. id. 
..2 es. id. 
..2 v medio rs.

Manuel de Aráucho.

VVI^O
vende, por a u rentarse el dueño del país,! 

una tienda de sastrería con armazón, renal 
hecha, v utensilios, situada en la calle He San* 
Felipe No 79. El ove guste comnrarla ocurra 
licha sastrería que hallará con quien tratar.

~AVISO INTERESANTE.
W"BT\BÍENDO llegad, recientemente d 
M I: alia el Sr- D. PABLO CAV1LLOTI 

- w profesor de Farmacia, munido de los| 
corresoondiChtes títulos y dínlomns, y en el: 
ínterin (pie vaya tomando práctica en el idio- 
na del p?í-’. para después poder presentar suv( 
♦ítalos y diplomas para cstabjccersc, «.frece susi 
servicios en clase de Sangrador, cuyo ramo le 

muv bien , conocido por haber frecuentado 
michos años los mejores hospitales de Italia 
'n r.V’se do Cirujano, nirticulnrmente durante 
la (última peste del Cólera mórbus, como puede 
hacer constar ñor los certificados recibidos en 
'~e t:emno. Las pero«»nas que quierannm- 
nr'e se servirán «'iniirse a la Botica de Don 
Luis Ferrando, calle de San Carlos No. 68.

rnn mandar por rx ‘.reso <lr rnnfio''za.
Tiene íírden d" comprar y vende- varias ra

sas y sitios en Montevideo y pueblos decam
paña. _ ¡

Manzana0 y solares nn la nueva ciudad y 
pl-'za drl nuevo Merendó. i

Un sido con 4 habitación*'® de madera y 1 ca- 
=’1la. Chácaras, auint»3, 6 terrenos para esta 
bb-crrlas. casasen Extramuros, v una precíen
te rn la Amada. Estancias v bueno® campo? 
oarn establecerla0. Islas, ganado vacune, par? 
e’ abasto..saladero v de cria.----- Td. lanar y ca
ballar. Galeras, coche?, senardas, ‘cftrrr>as y 
carretillas muías, buena cria de merino® y pa 
ra padres*

Atahonas vtma fábricapam hacer iabon 
Cr-mnosm onfiteusis, crindn° v c-’^das 
Camnu? cu la Provincia d- Fn»re-Rios 
Bar”-ras non también se alquilan 
50,000 ladrillos
Toma y dá dinero a interés, y ganado dt 

I cria medias.

AVISO AL FV3LI00.
botica de Don FERNANDO SE-

RON y Ca., calle dn San Pedro No. '
Afrente a Don LuÍR’Lamas — Se vende Ir 

Medicina curativa de Mr. Le-Roy de la últi 
♦na perfección— 
(CI|vomilivo á............. ,.50 r, la• — z 1 nn ia/■ | TV».-........................
El i-tirganle Nn. 1 0 á.lOH id
El Nn. 2°...................... 100 ’
El No. 3  100

¡El Nn. 4’..................... .200

_-------- . . *¡
en que eslubieren situados. II

.5. Comuniqúese : circúlese por el 
Ministerio respectivo á todas Ins auto 
rielados políticas y civiles de lo’ De
partamentos de la campaña * fíjese 
por el término de sesenta dias en todas 
(as oficinas de Policía, en lodos los 

-Juzgados de Paz y en todas las Parro
quias de los mismos Departamento* ;¡ 
publiquese en el Universal por -e-enta 
dias consecutivos y dese «I Registro 
Nacional.

ORIBE.
Juan María Perez.

au KM utos "
DE Naranja» del Janeiro rocíen llega

das; po hnllan do venta en ln Fábrica 
do Cigarro® dól Sr. PANEZ, en In 
callo do San Felipe Núm. 31. M 19—'

CD V3ND3
T NA esclava como de edad de 24 afina 

sabe cocinar, lavar y planchar: el] 
•quo se intereso en su compre ocurra á ln ca.ij 
lie de San Miguol Núm. 29. j 4—3p, j;

10 JO!,.
Servirá de apoderado en plri’os, denuncia® 

do terrenoc. dará letres nmrlórns a la vista, 
en los pucblo° <lc ’a campaña; se encarga de' 
hacer cob’nr en cualeeonier punto de Ja Rc-¡ 
píibl'crf'. Toma e” arrendamientos campos, v 
a’gnde lo fi”e vende lo hace a plazos, porpo 
lizas o a cambio.

Vende únn estancia cerca de esta ciudad, y 
otra en Oh’mnr. ,

Por último ofrece al publico pus oe*-- 
vicios en la in'cligcncia que se o'cupa de torio 
cnanto se te encarga y le pea posible desem 
ncñsr, en contrandose en su oficina pita en el 
norton vir o. Lop comunicaciones que se ]<• 
dirijan serán gratis.

Manuel Correa.•S’-.V. de la Comisión de Cuentas de la H. f?.! 
de Representantes, D. Francisco Cortina 
D. Vicente Vázquez, y D. Ramón Masim.' 
Nada me 'oca que decir en el artículo N<».| 

110, sobre el documento No. 860 analizado por 
Vds. é imprepo en el Universal ele 9 del cor
dente «obre la compra de harinas que por mi 
conducto hizo el Ministerio al Sr. D. Diego 
Noble, oí sobre si ganó ó perdió sin conocer 
’a inversión de este artículo.

Nada tampoco en el artículo 111. documento 
No. 975. nnr la cuenta que presenté autorizada 
ror los SS. Vázquez y Castro fecha 2 de Se- 
iembre; ni en las que en los arícalos 112 y 
113 por los documentos No®. 972 y 1039 pré- 
sen é por cinciien'a ivil pesos negociados en 
letras del Sr. Montero, y por otras cantidades 
mo enteré eu Tesorería de los SS. Vázquez y 
Castro, en letras.

En todas estas Comisiones ’lené mi deber, y 
nis cuentas muy claras nn pueden tener re- 

» mas ó me I 1firP ni han-merecido otros observa-
’ - * doues de Vds. qne me interese esclarecer que

a comisión do uno y medió ñor ciento qiu 
•argo, «egiin dice el artículo No. 111, y la del 
nedio en Jas domas.

En la primera Vds. r.adeden una crasa cqui- 
vócacion, y de no a la prueba »nc remito. Yo 
osloy pron'o a demostrar a Vds. con la misma 
cuenta lo inexacta de semejante observación 
falsa. Con un poco de atención Vds. hubie- 
•an visto que la cuenta oue Vds. dicen ser de 
84508 corresponde a 58,4508 n'-gociados en 
otras; pero está no esculpa mia.

Por lo quq corresponde a la 2a de que en 
mis otras cuentas he cargado medio por cienF 
le comiaion, cstov muy conformo, porquergt<- 
jc molía permitido y aprobado que asi lo hi
ciese por haber descontarlo por cuenta del Go 
biemo grandes cantidad» s en letras a uno y 
cuarto por ciento mensual, cuando el Gobierm 
rroponia la» mismas letras a uno y tres citar
on <le descuento. a

Véanse esas mismas cuerit- ° de donde Vds 
ledncen esas observaciones y en las que des 

embolsé algún dinero, pues no habrá un Aol, 
individqo en plaza qne diga halw-ilas (’cbcoij- 
tado a menos de uno y medio por ciento rnen- 
•ua*. S iluda a Vde. ®u atento servidor— 

Cay tana Regalía.

i or»7j 
id 
id 
id 
id

1a«* pil-

AVISO
NA Sra. blanca Bare.a, desea tomar uu 
mñ > para criaren su ca®a, es muy sana 
y tiene buena leche.—La persona que 

.¡desee darlo ocurra a] Cordjnallado.de la casa 
,|de D. Francisco Vidal, en una ensilla nueva dr 
jmadera, que encontrara dicha Señora. Ab 30—

CE SA HUIDO-
l| (’j^N negrito de edad-de 13 años; su* señal?» 
i i/ son ñoco pelo, ojos «rra id**g, nariz fina, \ 
¡mitro extraño en el modoxle caminar: s»i vestí i> , 
jloa oolor bronce de paño y calzón de inczclill:* 
ipplomado; quien lu halle en :a imprenta dsra* |

m. 4.
El ájente de ncfeocios de cam

paila vende.
' VfiibN terreno de 13 varas de fronte y ’ñO.^E vende un negro sano é inteligente en ]n 

de fondo, situado en frente dn |r»|^labranza, e que «c mtere-c por él ocurra ;
'Capilla dol Cordon, en el quo hay edificadO|C3la imprenta quedaran razón, 
aula y aposento quo falta lechar con unU 
corralón correspondiente, y se haco a tasa.j 
Bion ; ol quo guste tratar ocurra á la ofici- 

• n» cita en el portan-viejo, en dondo estará
Mauuol Correa.

AVISO Al. PUBLICO.
N h barbería do D. Pedrp José Lino 
calle de san Carlos, bajo los altos dol 
Sr. Arraga, «e vendan y también h* 

aplican Sanguijuelas recien ( 
ropa dn superior calidad.___ — ,

AVISO AL PUBLICO.
1 y también m*| E acaba de abrir una Fonda en la esqui 
opadas dn Eu II Whnadc la calle de San Felipe,donde se da 

Mayo 19—|| K-^ra de comer a| mejor gusto, y se toma al- 
—---------- fcft?—MÍ7ri?Q"TTA---------- -— -unos pensionistas al mea.—Las personas qu<

JNE INr-L/iSnilA gusten asistir pueden estar persuadidos qu<
ÜN oficial de barbería; el que gustenquedaran satisfechos del servicio, buen trato \ 

ocuparse puedo ocurrir á la t¡onda dfl|Vugto déla comida. m. 2

""Ó’Á habitación con armazón, propia par; 
IX

Eu la cigarrería número 31 daran razón, a. 30

LA chacnra do! finado D. Juan Benito| 
Afiliar (en Toledo) : el que la qu¡nrn| 
comprar véase con su dueña que vive en 

la propia casa. ni

“OJÓ AL AVISO.”
<K^N la callo de San Gabriel No 98, tienda! 

mercería conocida con el nombro do 
Peinería, se hallan de venta los artículos si H 
•iiioutos: Peinetas de carey caladas y de talcon 
ó la última moda con caracoles al ñire, á ruó o 
nos precio que las que se anunciaron anlo.fl 
riormontn, por haberse comprado inos bnrnfrJ 
el material,—Sombreros negros de captor á| 
cuatro y medio pesopnno—Pañuelos de caro-, 
brny de hilo á 13 y 14 rs. uno—Guantes de 
c.abrctilla del mejor gusto para señores borda, 
dos á 6 reales el pnr— Pañuelos do seda pora 
el cuello á 8 rofdep uno—Paños pnrn el rostro 
do hilo á 8 v 11 ronlcs uno—Sillas con nsiento

, de paja á 26$ docena—Candoleros do plntina- 
á 15 y 20 re. <1 par—Medias de algodón hlan ' 
cas pnrn niños 6 2 y medio rs. ol pnr, y por 

I docenas á 26 rs—Pólvora pnrn cazar aiiperfinni 
' rií) rs. libra—y otros nrtícu os quo so ofrecen n' 
, un precio Hiunnmente equitativo.— En ln mis I 

mn cnsa se admiten toda clase de compos
■ turno en pcinetns, poguro quo nada omitirá el- 

interesad»» pnrn complacer á lo a q'»o lo hon. 
ron con fu Confianza. ni 13 30c I

ai. wuco. 
fK>T>UARDO KKETSCHMAR, nntlgnr 

Agrimensor e Injeniero Civil, cnt 
ideado en Sau Francisco de Paula, habiotid* 
obtenido el correspondiente permiso dol Si» 
i»r rior Gobierno, para poder ejorenr su pro 
fesion on todo el territorio do esta Repúbli 
en; tiene el honor de ofrecer sus servicios f 
nRto respetable público, en los ramos d- 
mensura»’, arquitectura, trabajos hidráulico 
V construcción de puontes y caminos públi 
:o«; lisongeandose que la practica quo h 
tenido en todos loa ramos indicados desd- 
michos años, lo pone en el caso de pode 
servir á la mas completa satisfacción do la 
personas qae quisieran honrarlo con su con 
fianza; prometiendo ademas la mnvor exac 
ilud, y brevedad en el desempeño do su: 

Írabajo8.
Los Señores quo deseen ocuparle se «revi 

án ocurrir á la Sala do Comercio, callo d- 
Son Pedro Número 80 en don !o hallarat 
non quien tratar.

CE VENDE

WNA casa destechada de tapera sita en r' 
C irdon una cuadra distante de la Canilla 
onecida por D. Francisco Urcl, tiene 10 varar 
'o luz cúrsala y aposento, 69 varas de fotid< 

/ un corralón de material que le falta un p« 
’nzo. El qne se interese ocurra a la Aguad 
•■asa del Sr. Ocampo.

VI1OW CWITAW
DE BUQUES.

E vende muy barato 12 barriles de cam» 
pa'ado. Los SS. que gusten comprarle 

' pueden ocurrir n ln cn«a de D. Lconard 
3noun No. 28, calle de San Joaquín. A 23-

batel

A administración principa] de estos' 
JsA moa previene que no admitirá, en r 
'c Futen te j, de .Sellos, ni de Alcabalas, m*’ 
1 ninguna sinprémio; esdecv, pesos 
■» sin columnas, monedas de cinco fram 

• mu fraccione», pese tos, reales, ni me ' 
que no tengan columnas ¡ porque la Te* ’* 
receptora no quiere recibir ninguna de <?’ 
monedas; y las lian rechazado ya en lc«" 

| gosque los Rematadores han hcc 110 en los * 
es de Febrero y Marzo. —Se avisa par» «'r 
tropiezos y cuestiones. —Montevideo, 5‘ 
Abril de 1336.

ÍME VF.WOE
carretilla do buon uso con tres mu 
mansas superiores con sus arreo 

•orreapondieptes. Quien se interese on f' 
;omprn vénso con su dueña quo vivo en la 
•alio de San Luis No. 149, esquina nombrada 
leí Padre Sanco, frente á la barraca do D. 
Pablo Duplcssis, .dondo hallará con quicnj 

| ratar. m 16 3p___ |

TRADUC JIONT. 
•T5xE las Jaculatorias para pedir a Dios ho? 

libre de la peste, escritas en latin ñor S 
tacarías obispo de Jcrusalrn.— Segunda im 
«resion en la que se ha añadido una devota 
ogativa al glorioso San Roque, abogado de lo 
.«•stc.-----Se halla de (venta en la librería de
IcYnandOz calle de San Gabriel 63 ab. 5

AVISO AL FU2LI0C :
E vende la confitería sita eu im cali1

Wb San Gabriel No. 30, tiene todos loe 1 
- les y c« modidaden necesarias part 

der trabajar: < s SS. que se interi nen 
compra piu den verse ton au dueño que 
o’i la misma co&fncr 

h

Cordjnallado.de

